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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA. 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y 
DEL ESTADO DE TABASCO, DE RESPONSABILIDADES, 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A"TT'T,.s¡r...,T•"Tr.·oM,.,., DE JULIO DEL DOS MIL VEINTIDOS.---

relativo al procedimiento de 
Falta Administrativa No Grave co 
fracción 1, V, VII, VIII y IX de la ley G 

al Ciudadano Carlos Díaz 

expediente SSyPC/OIC/DR/PRA/01/2021, 
inistrativa por la presunta comisión de 

la fracción 1 y V del artículo 49, y artículo 7 
sponsabilidades Administrativas, instruido 

1.- Mediante oficio número s~•vl-'fl'- 1', datado en fecha catorce (14) de 
sept:iembre del año dos mil recepcionado en est:e Departament:o de 
Responsabilidades en mis1na fecha en que se tuvo a la Licenciada 

Georgina Rodríguez de los~~1~i~~~i~~~o~~~~~~m:ie;n:t:o~s~d~1e:~;~~u~e~jas de la Secretaría de Seguridad y Protección 
Investigadora por presen Administrativa en 
contra del Ciudadano Carlos Díaz Federal de Contribuyente (RFC) 
DIRC690808, imputándole como. falta ad va No Grave la prevista en los numerales 
49, fracción 1 y , V y 7 fracció•; l, V, yy,,y\1.,.., •• de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, 73 fracción VI y últ:imn.•.n<•r••<> 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de n XIII de la Ley de los Trabajad01·es · 
a l Servicio del Estado de Tabasco, consi acatado las disposiciones aplicables 
en el área que tenía a su cargo, ya que informe trimestral de tallado de los 
servicios que presta la PABIC a las n•·r,,.Ji,n~~ correspondiente a los meses de 
julio, septiembre publicado en la liga 

!!'W~:.LI.~~~ru~;!!'~!:!M~~~;!Q!!...!!!~jrn~!!f~~:!:L~~~!:L~~&!~· se dio a conocer los dat:os 
lo cual t:rajo repercusiones a su 

t:iene cont:ratados con la PABIC, 
personales del' particular 
persona al hacer del escrutinio 
mismas que no fueron aclaradas con la categoría de Direct:or 
"A", quien fungía como encargado de la Dirección de la Policía Auxiliar y la Bancaria, 
Indust:rial y Comercial (PABIC), adscrito a la Dirección General de la Policía Estat:al de la 
Secretaría de Seguridad y Prot:ección Ciudadana del Est:ado de Tabasco, ya que debió proteger 
y garantizar la seguridad de los datos personales y evit:ar su alteración y sustracción t:al y como 
lo prevé el diverso 73 fracción VI y últ:imo párrafo, y el artículo 124 de la Ley de Transparencia 
y A cceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.--- - --------------- -------------------

1 Oc confonl, idad con el oficio SSyPC/OIC/DQ/327/2021. visib le :t foj3 003 a la 009. que o hrn en 3utos . 

Av. 16 de Septiembre, S/N, esquina Pedférico, CoL Primero de Mayo. C.P. 86190 
Tel. + 52 (993 ) 3 58 12 00 
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en dicho a cto se ordena hacer efectivo el apercibimiento que le fuera efectuado y notificado 

mediante oficio número SSyPC/ OIC/DR / 129/ 2021 de fecha 12 de octubre del 2021 , 

apercibido en caso de r enuncia de no presentarse sin causa justificada para la fecha y h o ra 

señalada el C . Carlos Díaz Rosario, se hace efectivo el apercibimiento dictada en el último 

párrafo del oficio de notificación, e que, de no presentarse se ordenara la 

continuación de la presente diligencia y al, sin menoscabo del perjuicio que 

pueda resentir el hoy responsable, C. Carlos - --- ------------- ---------------- - - ---

3.- El cuatro (04) de noviembre del año 

c;:elebrada la Audiencia lnicial4 de Ley, en 

Ciudadano Carlos Díaz Rosario, presen 

Público Licenciada Dolores Marín 

IDP/DG/1895/2021, con el que se 

Rosario, visible a foja 206 de autos, así 

de Autoridad Investigadora, y la tu:ptre~•S{l 
Ciudadana, quien actúa como ~"''C'<'rc:o1nr 
a cotno consta en el expediente ad 

Mediante acuerdo de fecha diecisiete 

(2021) a las 10:00 (diez horas) fue 

tercera vez no se presentó a comparecer el 

personalmente su Defensot· 

mediante oficio num.ero 

del Ciudadano Carlos Díaz 

del Departamento de Q!.tejas en su carácter 
del Secretario de Seguridad y Protección 

acierydo-del uso de la voz las demás partes 
e se ac:tóa.------------- ------- -------------

admitidas y desahogadas las"'"'"""'- Investigadora, en el mismo 

acuerdo y con fundamento~~!Otfli~if¡~~~~(MtfiJ81~~c:iém IX de la Ley Genera l de 
Responsabilidades Administra· vas, se abierto el período de alegatos, otorgándose a 
las partes del presente procedimiento un común de cinco días hábiles para los electos 
de presentar por escrito sus alegatos, mi pezp.,~ cor era partir del día hábil siguiente 
a l que surtan efec.to las notificaciones gue el plázo corrió para la Autoridad 
Investigadora, Presunto Responsable y de igual forma a la Licenciada Dolores 
Marín Hernández como Defensor Ciudadano Carlos Díaz Rosario del 

veinticuatro (24) al treinta (30) de nov 

En fecha veintiséis (26) de noviembre 
Marín Hernández, Abogada 
alegatos mediante escrito de fecha 

1 veintiuno (2021), la Licenciada Dolores 
o Carlos Díaz Rosario, present:o sus 
20216 , constante de dos (02) fojas út:il 

escrita de su lado anverso; asim Rodríguez de los Santos, en su 
carácter de Autoridad Investigad presento por escrito const:ante de dos (02) lojas 
útil escrita de su lado anverso y reverso, mediante oficio número SSyPC/ OIC/ DQf 411/202F, 

de fecha veintinueve (29) de noviembre del dos mil veintiuno (2021), mismas que fueron 
admitidas y agregadas en autos pat·a sus efectos legales.----- ---- ----------------------------- --

4 Acta Ci rcun!'tan.ci"da de udiencia i t1ic:ial. visible: a foja 219 a la 222 que obra en a u tos. 

·'~" Acuerdo de Admi~ión de Pru ebas. visible a foja 223 y 224. que obra en a utos. 
"Escriro de fech:1 2 6 de novkmbre de 202 1. visible a Fojn 240 y24 1, que obrn e n nu ws. 
7 Of'icio SSy PC/OIC/ DQ/41 1/ 2021, visible a foja 242 y 243. q u e obrn en :tu tos. 

Av. l6 de Septiembre, S/ N,esquinaPet;férico,CoL Primero d e Mayo, C.P. 86190 
Tel. + 52 (993) 3 58 12 00 
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Al advertirse que no existían pruebas ni diligencias que desahogar en el presente expediente, 
en fecha treinta (30) de noviembre del dos mil veintiuno (2021), se dictó Acurdo de Cierre 

de Instrucción8 , poniéndose los autos a disposición para dictarse Resolución Administrativa 
de fondo. -----------------------------------------------------------------------------------------

C O n S i d e r a n d O S.-

Primero.- Co1>n1petc:nci:~F~ste Departamento de Responsabilidades dependiente del Órgano 
Interno de de Seguridad y Protección Ciudadana del Estado de · 

conocer y resolver el presente asunto, Con fundamentos en los 
diversos 1, 14, 16, fracción 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
M~xicanos; 66 y 71 stitución Política del Estado libre y Soberano de Tabasco; 3 
fracciones 111, IV y ón 1, V, VII, VIII y IX, 10, 49 fracción 1 y V, 112, 115, 200, 
202 fracción 111, 208 o.r'"'"''"nnes 1 y 11, de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 73 último párrafo y 43 fracciones V, IX, XI, XXXVI, XXXIX 

y XXXVIII de la Ley poder Éjecutiv~l Estado de Tabasco; 45 fracción XIII de • 
la Ley de los Trabajadores i~~i~liii~~~~ 19 fracción XIII inciso "a" del Código de 
Ética al que se refiere el eral de Responsabilidades Administrativas; 
3 fracción 11 y III, 7 III inciso "e y :P', 31 fracción IX, y 36 del 
Reglamento Interior de n Pública; 31 párrafo 111 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Estad3> de Tabasco.- -------------------------

--~~f.S~¡;.-~-~'-<-- ----,-.:---:¡-~~-------------------------------
--~~~G~~------------------------------------------------

Segundo.- Debido Proceso,-?r~~ijji~\'JIIII·\1~t4C:lll~~'ll'llld1~eciilni.ellltc•.- De conformidad con las 
constancias que obran en , en e cumplieron a cabalidad las 
formalidades ese.nciales del procedimien 

Audiencia Inicial que prevé el nu•uc:~e<~L•'Y~:Vo 

Administrativas, haciéndole saber su 
pruebas y ser asistido por un Abogado V•etc!\t)sO~asirnisrno obra en autos la incomparecencia 
del presunto l;'esponsable y la asistenc recibió de su Defensor Público, el 
otorgamiento del plazo para ofrecer el cual corrió el plazo establecido en 

autos y fu~. notificado a su vez la :Jefa del de ~ejas en su carácter de Autoridad 

lnvestigadora.---'----------------------·------ ---111-

Tercero. - Fijación de la Litis. - Corno establecido. en el primero Considerando de la 
prese~te Resolución. Administrativa, mediante oficio número SSyPC/OIC/DQ/327 /20219 de 

fecha catorce (14) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021), la Licenciada Georgina 

Rodríguez de los Santos, Jefa del Departamento de Q_ttejas del Órgano Interno de Control de 

8 Acuerdo de Cierre de 1 nstrucción, visible a foja 239 que obra en autos. 
'
1 De conformidad con e l oficio SSyPC/OIC/DQ/327/2021, v isible a foja 003 a b 009, <¡ lle obr:1 en aums. 

Av.l6deSeptiembre,S/N,esquinaPerif6ico,Col.PrimerodeMayo,C.P.86190 
Tel. +52 (993) 3 58 12 00 
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la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana del Estado de Tabasco, en su carácter de 

Autoridad Investigadora remitió Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa10 , y 

Formal Imputación en contra del Ciudadano Carlos Díaz Rosario, quien a decir de la 

acusadora se desempeñó como persona adscrito a la Dirección General de la Policía Estatal, de 
la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana del Estado de Tabasco, como encargado de 
la Dirección de la Policía Auxiliar y la Bancaria, Industrial y Comercial (PABIC), con 

categoría de Director "A", con fecha de alta el dieciséis (16) de julio de 2015 y fecha de baja el 

diecinueve (19) de septiembre del año dos mil dieciséis (2016), con Registro Federal de 

Contribuyente DIRC690808, atribuyéndole como falta ad; ."ltlistrativa NO GRAVE, la 

prevista y sancionada en_ e_l artículo 49 :r~cció~ I y V y 7 ~ra.~~ ó · , V, VII, VIII y IX de la Ley 
General de Responsab.l,dades AdmmJstratJvas, cons• ~n en no haber acatado las 
dis osiciones a licables en el área o! ' e 

señalando como hechos que dieron 
1nedularmentc los siguientes: 

Que el Ciudadano Carlos 
Secretaría de Seguridad y 
Dirección de la Policía Auxili 

en 

~~~LL~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-L-corresjpondiente a 
re del dos mil quince, lo anterior a la denuncia 

n Estrada mediante escrito de Fecha 31 de enero 
as que vulnero las normas que rigen los nume•·ales 
124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Tabasco, 45 fracción XIII de la Ley de los 

Que derivado de verificación e ins"pección minuciosa efectuada en las documentales 
que obran dentro del expediente en que se actúa, segu-ido en este Departamento de 
Responsabilidades del Órgano Interno de Control, de la Secretaría de Seguridad. y 
Protección Ciudadana del Estado de Tabasco, se advierte la presunta omisión del 
Ciudadano Carlos Díaz Rosario, con Registro Federal de Contribuyente DIRC690808, 

10 De conrorm id::ld con el Info rme de Presunt:'l Rcsponsabilidnd A dmini srr:.H ivn. v is ible a foja 003 a la 009 que obra en autos. 

Av. 16 de Septiembre, S/ N, esquina Periférico, Col. Primero de Mayo, C.P. 86190 
Tel. +52 (993) 3 58 12 00 
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quien se desempei'ió como Servidor Público como encargado de la Dirección de la Policía 

Auxiliar y la Bancaria, Industrial y Comercial (PABIC), adscrito a la Dirección General 
de la Policía Estatal de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana del Estado de 
Tabasco, con categoría de Director "A", con fecha de baja el diecinueve (19) de 
septiembre del año dos mil dieciséis (2016), así lo advirtió la L.R.C. María del Pilar 
Villaseñor Negrete, Titular del Órgano lnt:erno de Cont:rol, de la Secretaría de Seguridad 
y Protección Ciudadana del E~tado de Tabasco, por lo que mediant:e memorándum 

número SSyPC/OIC/013/201911 de fecha quince (15) de febrero del dos mil diecinueve 
(2019), fue a la Autoridad Investigadora y ordenándose iniciar la carpeta de 

o rem~tió memorándum número SSyPC/0690/20191
\ de fecha 

lf<=ILJnon,,.uel dos mil diecinueve (2019), signado por el Mtro. Jorge Alberto 
de Seguridad y Prot:ección Ciudadana del Est:ado de 

remite escrito con fecha 31 de enero del dos mil diecinueve, 
Ar<;adio León Est:rada, mediante el cual hace la denuncia 

Oye, con motivo de la n•·c:suJru:a .. u 

Interno de Control, L.R.C. 
expediente ,de investigación, 
Alb~rto Aguirre Carbajal, Secretario 

de su familia, ya que dichos servicios 

la liga 

a~vertida, por la antes Titular del Órgano 
Pilar Villaseñor Negrete, ordeno aperturar 

de la denuncia hecha por el Mtro. Jorge 
ridad y Protección Ciudadana del Estado de 

Tabasco, quien hizo del conocimi Interno de Control, de esta Secretaría 
de Seguridad<y Protección Ciudadana en donde en términos de los numerales 

73 fracción VI y último párrafo y la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado Tabasco, remite al Departamento de 
Responsabilidades, el memorándum n SSyPC/OIC/013/201913 de fecha quince 

(15) de febt:ero del dos mil die~inueve ( 19), mediante el cual turna el memorándum 
SSyPC/0690/2019'4 de fecha trece (1 de febrero del dos mil diecinueve (2019), 

signado por el Mtro. Jorge Alberto Carbajal, Secretario de Seguridad y 
Prote~ción Ciudadana del estado de a través del cual remite el escrit:o de 
denuncia de fecha t:reintay uno (31) de er~ del ai'io dos mil diecinueve (2019), suscrito 

por el MVZ. Jesús Arcadio León Estrada, mediante el cual hace la denuncia donde 

11 De conformidad con el mcmorándllm SSyPC/OIC/013/2019, visible a Foja OtO, que obra en autos. 
12 De conformidad con el memorándum SSyPC/0690/2019, visible a foja 01 1 que obr;t en autos. 
13 De conformidad con el memor:l.ndurn SSyPC/OIC/013/2019. visible a foja OJO que obra en autos. 
14 De conformidad con el memorándum SSyPC/0690/20 19, visible a foja 011 que obra en auras. 

Av. 16 de Septiembre, S/ N, cl;quinaPeriférico, Col. PrimemdeMayo, C.P. 86190 
Tel. + 52 (993) 3 58 12 00 
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que haga referencia la in_forrnaci6n de acuerdo a la nor.nJadYidad aplicable. Lo ancerior, sin pt:1juicio 

a lo cs~ablccido por el arrlculo 128 de es~a Ley. 

Ard'culo 124. Se considera inFornJación confidcnci,.,·d l:t que contiene datos personales concernientes a 
una person .. "l idenliflcada o identificable, 

L~'1 in.Fonnación confidencial no esr.ar:i sujt:l'.,'l a u:n1poralid:1d alguna y s6/o podrán tener acceso a ell.-l 
los 6culares de L'l nús111a, sus represent~'lntesy los Servidores Públicos Facult.'ldos p,'lra e llo. 

Se consider:1 con1o inrornJ."'lción confldencial: los secretos bancario. fiduciario, induscrüd, comercial, 
fiscal, burs4Citil y posca/, cuya titularidad corresponda ,7 partícuL·u·es, sujetos de derecho incern4"'lc:iona/ 

o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 

Asitnisn1o, será inForn1aci6n conftdenci~'ll aquella que presencen los p:zrcicul..'lres a los SL{jecos 

obligados. sien1pre que tengan el derecho a ello, de confornJid.'Jd con lo dispuesto por las leyes o los 
tratados inu:~·n:lció!Ji!J-Lt:.s. 

Funciones: 

(. .. ). 

(. .. ) . 

xm.-
conJisión, conserve bqjo 

sustracción, ..-?llt:r~'lción, d~~l'MBi:-1 

la Bnncariar Industrial y ConJercialle corresponde las siguientes 

De los numerales antes jn·vror,H1n• .. ,.V>n•··"' ncluir como element:os que integran la 
obligación de Rendir cuentas sobre sus funciones, 1.- el caráccer de servidor 
público y 2.- curnplir las disposiciones ai~lr,..,,.,-,:1/t.~n el t¡jercicio de sus Funciones, f.'lcuftades y 

atribuciones; eletnentos quo:; a criterio de lutora se encuentran acreditados con los 
documentos que obran en autos del exped resuelve; específicamente con las copias 
certificadas del expediente personal laboral del Carlos Díaz Rosario que ofreciera 
como p:J;ueba la Autoridad Investigadora, entre se encuentra copia cert:ificada del 
Formato de,Movimiento de personal (D.~.H.) de categoría de "Inspector Jefe", y baja, 
son categorí;t de Director General, así como copia si de la credencial de electot· (IFE) y la 
CURP, (visibles a fojas 098, 099, 122 y 125 de a documentales de las cuales se advierte 
clara y fehacientement:e que el infractor se ostentó encargado de la Dirección de la Policía 
Auxiliar, Bancaria, Industrial y Comercial (PABI adsc.rito a la Dirección General de la 

Policía Estatal, de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana del Estado, a partir del 
dieciséis (16) de julio del dos mil quince (2015) al diecinueve (19) de septiembre del dos mil 

' dieciséis (2016); - Ja Autoridad Investigadora para reunir pruebas en su etapa de investigación 

le requirió a la C.P. María Josefina Cano Bastar, Directora General de Administración de la 

Sect·etaría de Seguridad y Protección Ciudadana Del Estado de Tabasco, mediante oficio 
número OIC/ SSyPC/DQj037 /2019 de fecha dieciocho de febrero del año dos mil diecinueve, 

donde se le requirió un informe referente a la C. Maricielo Zacarías Jiménez, si cuenta con el 

Av.l6deSeptiembre,S/ N,esquinaPeriférico,Col. PrimerodeMayo,C.P.86190 
Tel. +52 (993) 3 58 12 00 
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nueva cuenta le es solicitado al Lic. José Hugo R ivas Paz, Director de la Pol icía Auxiliar y la 
Bancaria, Industrial y Comercial, mediante oficio número SSyPC/OIC/DQ/308/2019 de 
fecha dos (02) de septiembre del dos mil diecinueve (2019), para que rinda un informe 
pormeno.-izado en el que señale: 1)copia certificada de la circular núm. 
SSyPC/DPABIC/0001/2019 de fecha veintidós de enero de dos mil diecinueve con sus 
respectivos anexos; 2) nombre del servidor público responsable de utilizar el correo 
pabic.ventasgmail.com, en el mes de enero del dos mil diecinueve; 3) nombre del servidor 
público responsable de proporcionar y publicar la información que se encuentra en el sitio web 
https:/ / t:ransparencia.tabasco.gob.mx/ media/N4 / 53/ 24956Lpdf relativo al inform.e 
trimestral detallado de los servicios que presta la PABIC a las personas físicas y morales 
correspondiente a los meses de julio, agosto y septiembre del dos mil quince; posterionnente 
mediante oficio número SSyPC/ DPABlC/01509/ 2019 de fecha tres (03) de septiembre de 
dos mil diecinueve (2019), C. José Hugo Rivas Paz, Director de la Policía Auxiliar y la 

Bancaria, Industrial y 1, informa lo siguiente: 1) anexa copia de la circular No. 
SSyPC/DPABIC/0001 / 2019 veintidós de enero de dos mil diecinueve; 2) el servidor 

público responsable de correo electrónico pabic.ventas@gmail.com en el mes de 
enero de 2019, fue la C. Zacarias Jiménez; 3) no se encontró información respecto 

o enlace de transparencia y responsable de proporcionar y 

correspondiente a 
investigación le fue solici 

Transparencia, mediante 
por;menorizado en el que señ 
publicar la inform.llt!ki::IIAUu; 

h ttps: / / tr~nsparencia.tilir:flfJ~H~JIJA 
trimestral detallado de 

encuentra en el sitio web 
N4/ 53/24956Lpdf relativo al informe 
PABIC, a las personas físicas y morales, 

septiembre de 2015; continuando con la 
Lruru>va Limonchi, Titular de la Unidad de 

/DQ/3 13/ 2019 , rinda un informe 
""'"""innr público responsable de proporcionar y 

JAiiW~t' el sitio web 

al 

hipervinculo: 
relativo al informe 

trimestral de los servicios que la Dirección de la Policía Auxiliar, Bancaria, Industrial 

y Comercial a las. personas fís y morales, correspondientes a los meses de julio, agosto y 

septiembre de 2015; siguiendo con la investigación le fue requerido al Lic. José Hugo Rivas 

Paz, Director de la Policía Auxiliar, Bancaria, Industrial y Comercial (PABIC), mediante 
oflcio SSyPC/OIC/DQ/032/ 2021 de -fecha 25 de enero del año 2021, para que en el ámbito de 

su competencia tenga a bien seil.alar el proceso que se realizó para atender la denuncia 

interpuesta por el Mtro. Jorge Alberto Aguirre Carbajal, entonces Secretario de Seguridad y 

Protección Ciudadana del Estado de Tabasco, en el cual un particular "solicita el informe 
trimestral detallado de los servicios que presta la Dirección de la Policía Auxiliar, Bancaría, 

Industrial y Comercial, a las personas físicas y morales, correspondientes a los meses de julio, 

Av. 16 de Septiembre, S/N, escp .. únaPerifetico, Col. PtimerodeMayo, C.P .. 86190 
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como tampoco se mostró antecedente que pruebe o demuestre que la información fue enviada 
a la Unidad de Transparencia de esta Secretaría, área encargada de revisar y subir la 
información de transparencia requerida a cada una de las Direcciones y áreas que confo,·ma la 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana del Estado, también hace mención que 
durante el año 2015 el Cap. 1ro. D.E.M. Carlos Díaz Rosario fue el Director de la Policía 

Auxiliar, Bancaria, Industrial y Comercial, por lo que dicha área era responsable de analizar 
y f'innar toda la documentación relacionada con la Dirección, es decir los informes trin~estrales 

y requerimientos que la Unidad de Transparencia de esta Secretaría le enviará. ---------------

Documentales que al haber sido ofrecidas y admitidas en los plazos y formas previstas por la 
Ley y ser emitidas por Servidor Público facultados para tales efectos, una vez analizadas bajo 
las reglas de la lógica, sana, críti experiencia, se les otorga valor probato.-io pleno, de 
conformidad con los artículos 131 y 133 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas.------------- ----

pruebas de descat·go que valorar, en virtud que el 

o~'~'::!il:¡jf.li'E:_material pt·obatoria en los términos y plazos 

No sobra referir que al respecto no 
Presunto Responsable ni su defen 
otorgados para desvirtuar tal sa~~~~f~~~~efectos.-------------------------------------

C:i~~~i~~~!t~ Díaz Rosario resultó ser Servidor Público 
del Estado de Tabasco, adscrito a la 

h!;t¡if-~~ÍI:~MUII&etl~ de la Dirección de la Policía Auxiliar, 
Bancaria, Industrial y C•[)nteJr'Oli#J.~IU111ü.M.íi6.á~illlt~néi!U~a 
salario quincenal sin dedu 
pesos 15/100 M.N.), por 
(veintiocho mil ochocientos 

compensación por desempeño y 

baja y separarse de su encargo en 
(2016), por lo que una vez 

concluid'o su encargo cotno Director de la en de lo anterior y por qué los hechos 
se suscitaron en el tiempo que se asignado como director, está obligado a esclarecer 
.los hechos que se le imputan, en las disposiciones aplicables en el área que tenía a 

· su cargo, toda vez que cometió la de publicar los datos personales del MVZ. Jesús 
Arcadio León Estrada, quien los servicios de seguridad y protección que 

brinda la PABIC, afectado su privacidad y secrecía, lo cual trajo repercusiones a su 
persona al hacer del escrutinio público dichos servicios, ya que fueron publicados en la liga 

ht:tps:l/transparencia.tabasco.gob.fl1xánedia/N4/S3/249S6l.pdF. Correspondiente a los 
Ineses de julio, agosto y septiembre del dos mil quince, lo anterior a la denuncia interpuesta 
por 'ei .C. Jesús Arcadio León 'Estrada, mediante escrito de fecha 31 de enero del año dos mil 

diecinueve (2019), en las que vulnero las normas específicamente los numerales 73 fracción 

VI y último párrafo y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

11 De conformidad con el oFicio SSyPC/DGA/0503/2021, visible a foja 092 de a uros. 
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a} De Universalidad, según el cual/os derechos humanos corresponden .'1 toda person.:'l por el sin1pft: 

h echo de serlo; 

b} De Inl-erdependencia, que in1plic.7 que los derechos hun1ano.5 se encuentn1n vinculados 

íntimanJe.nre entre sí: 

e} De Indivisibilidad. que refiere que los derechos humanos conFornu1n una lot~didad de tal rorrna que 

son con1plen1cnlarios e insepar~7blcs; y 

d} De Progresividad, que prevé que los derechos hun1anos están en constante evolución y bajo ninguna 

circunstancia se Justifica un relroceso en su procecci6 n. 

Art:fculo 16. Los Servidores Públicos deberán obs~rvar el código de écíca que al ef"eclo sea ern iéido por 

las Secretarías o los Órganos internos de conlrol. conronne a los lincamienlos que emita e/ Sisrt:n1a 
Nacional Anticorrupción, par.,.., que en su actuación in1pere un:1 conducta digna que re~ponda ,..., las 

necesidades de la sociedad y orience su desen1peño. 

obligación de los Servidores Públicos, pues en todo 
las disposiciones contenidas en la Ley Genet·al de 
en específico la fracción 1, del artículo 7, de ese 

ordenamiento, que eserJctatq~e:n:[e ~•.,¡•p·v~•~ .que los servidot·es públicos deben actua1· confonnc 
a lo que las leyes, disposiciones jurídicas les atribuyen a su etnpleo, cargo 

y ,cumpl ir las disposiciones que regulan el ejercicio de 
lo que esa exigencia se traduce en la premisa de 

inobservancia de esas disposiciones, es 
incumplimiento a tal obligación sería 
a una sanción. Conducta omisiva que se 

c:.sta,aJ·~-•u•q¡:;¡r;¡t:,ntro de sus obligadones y/o 
tn.ro.rn1a•c:n>J¡¡OLte'&n!!'a bajo su resguardo; 

Respecto del elemento típico enunciado 
encue.;_tra acreditado, pues el carácter 

previamente estudiado en el consHe~er,.n••n 

economía procesal. ------------------

esta Resolutora estima se 
de Carlos Díaz Rosario fue 

nTn.tr~<~ndose su reiteración por 

En cuanto a los elementos "2"y ivos a la omisión del Ciudadano Carlos Díaz Rosario 

de no haber acatado las disposiciones aplicables en el área que tenía a su ca rgo, pues una de 

sus principales funciones era la de actuar conforme a lo que las leyes, reglamentos y demás 
disposiciones jurídicas que se le atribuyen a su empleo, cargo o comisión, por lo que debió 
conocer y cutnplir ]as disposiciones que regulan el ejercicio de sus funciones, facuh:ades y 

atribuciones, así como promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 

establecidos en · la Constitución, una más de sus obligaciones era el de registrar, integrar 

custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su empleo cat·go o 

Av.l6cleSeptiembre,S/N,esquinaPeri:férico,Col.PlimerodeMayo,C.P. 86190 
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DICIEMBRE en la primera linea, con el nombre de document:o: INFORMACIÓN GENERAL, 
archivo: 31 de diciembre de 2015, fecha en que sucedieron los hechos y fueron denunciados 
hast:a el 31 de enero del dos mil diecinueve.-~----------------------------------------~----------

En t:al suert:e, result:a correct:a la conclusión de la Aut:oridad lnvest:igadora respect:o de que el 
Ciudadano Carlos Díaz Rosario, con Regist:ro Federal de Cont:ribuyent:es DIRC690808, no 
acato las disposiciones aplicables en el área que tenía a su cargo, t:oda vez que t:enía la 

obligación de resguardas ·la información que por razón del empleo, cat·go o comisión, se 
encont:raban bajo su responsabilidad , pues era de itnpedir el mal uso y evitar la publicación de 
los datos personales uso y divulgación, ya que por el cargo que este t:enía de como director era 
el responsable de resguardar los arch de la Dirección de la Policía, Auxiliar, Bancaria 
Industrial y Comercial (PABIC), los derechos de privacidad y secrecía de las 
personas físicas y morales que tien n los servicios de seguridad que presta la 

PABIC, pues este cometió la i;mprude cia de l.l."'u·"""'' los datos personales del C. Jesús Arcadio 
León Estrada, lo anterior es así o/1 virtu que las documentales fueron ofrecidas y 
desahogadas como p r uebas de cargo' en la realizada mediante escrito de :fecha 31 de 
enero del 2019 19 , signado por el;¡:.. León Estrada, y los oficio números 

SSyPC/UT/156/2019, SSyPC/DP de fecha diez (10) de septiembre de dos 
mil diecinueve (2019) y veintiuno de dos mil veintiuno (2021), signados por la 
Lic. Adriana Córdova Limonchi, de Transparencia y el C. José Hugo 
Rivas Paz, Director de la Policía y Comercial (PABIC), toda vez 

que derivado del informe que Unidad de Transparencia, Lic. 
Adriana Córdova Litnonchi, se Rosario, fue omiso en no acatar 
las disposiciones aplicables en el conforme lo prevé el artículo 7 

fracción I, V, VII, VIII y IX, así I y V de la Ley Gen eral de 
Respo':1sabilidades Administrativas, sido ofrecidas y admitidas en 
los plazos y formas previstas por la r Público facult:ado para tales 

efectos, una vez a!lalizadas bajo las y experiencia, se les otorga 
valor .probatorio pleno, de conformidad con 130, 131 y 133 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativ.as. ---·------";yJ\;f!-----

En virtud de lo anterior es de determinarse incumplimiento a los numerales 
73 fracción VI y el numeral 124 último p, de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasc y este al la reserva de la información 

género como consecuencia la actualizació de la falta admin va no grave prevista en el 
' diverso 49 fracción I y V, 7 fracció I, V, VII, VIII, IX, y de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, s Carlos Dfaz Rosario al separarse de su encargo como 

Director de la Policía Auxiliar, Bancaria, Industrial y Comercial de la (PABIC), adscrito a la 
Dirección General de la Policía Estatal de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 

el diecinueve (19) de septiembre del dos mil dieciséis (2016) y este al haber publicado 
J,.Uediante , hiperyínculo https://transparencia.tabasco.gob.mx/mediaN4/53/24946Lpdf 

haciendo públicos los d~tos personales del Ciudadano Jesús Arcadio León Estrada, hoy parte 

agraviada, esto derivado del informe trimestral conespondiente al periodo de Octubre -

19 De conformidad con el oficio de Fecha 31 de enero de 2019, visible a Foja 012 y 013 que obra en autos. 
20 De conformidad con los oficios SSyPC/UT/156/201 9 y SSyPC/DPABIC/087 1/202 1. visible::; a fons 086 y 135. que obra en auros. 
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Diciembre, con el nombre de INFORMACIÓN GENERAL, en el archivo del 31 de Diciembre 

del año 2015, pues este tenía la obligación de resguardar la información que obra en los 

archivos de la PABJC, pues una de sus obligaciones era el de cuidar el derecho de privacidad y 

secrecía de las personas físicas y morales que tienen contratados los servicios que brinda la 

PABIC, del cumulo de actuaciones analizadas en el expediente en que se actúa, sin que se 

actualice alguna excluyente de responsabilidad administrativa. ------------------------ --- ----

Sin embargo de todas las actuaciones y manifestaciones vertidas en la audiencia iniciaJ21 de 

fecha cuatro (04) de noviembre del dos mil veintiuno (2 el Ciudadano Carlos Díaz 

Rosario, no se presentó a comparecer a pesar de haber sido 

de septiembre de 2021 y 15 de octubre del dos mil veinti 

SSyPC/ OIC/ DR/112 / 2021 y SSyPC/ OIC/ DR/ 129/ 
presentaron las demás partes del procedimiento, en la q 

Marín Hernández, Defensor Público del infractor, fue 

oficio SSyPC/OlC/DR/ll5/2021, de fecha 23 de 

autoridad le corrió el. traslado de tnanera magnética 

OIC/ SSyPC/ DQ/11/2019, así como copia digi 

Administrativa , todo esto para que la defensor 

día de la audiencia inicial, mas sin embargo 
manifestó " ... solicito a esta ·Autoridad alJrt'~·., ~r.'il. 

tp:l?:ifiidl:do y emplazado en fech a 23 

és de los oficios númet·os 

en la que s i se 

la Licenciada Dolores 
defensor público mediante 

de dos mil veintiuno esta 

te de investigación número 

de Presunta Responsabilidad 

una buena defensa, para el 
icial la defensor público solo 

confOrme a derecho y previo análisis de las ci;l•n~ii\!~ en autos ... ", seguidamente 
se le concedió el uso de la voz a la Lic. Georgina K,.., .. r.,., Santos, Jefa del Departamento 
de Quejas, en ~u carácter de Autoridad lnvesJ:i~dRPIJIII~I!mmyt)¡ nifestó que '~ .. en este acto 01e 
permito ratificar en todo y cada uno de . Presunta Responsabilidad 
Administrativa de fecha 14 de tra del C. Carlos Dfaz 

Rosario por la presunta filta ""'n'""'""n'"'"' el articulo 49, fracción I 
y V de la Ley General de R•r:sJ~O.n5,al>Hid.aa'tfl~,dJrnJfll]fstra.ti'va.s, mismo que fUe presentado ante 

..a¡•.;.~·--·-GfCJI'cvtie.m.br·e del año 2021, asimismo r atifica 
crJr-'>r..,.;nue dictada en fecha 30 de junio de 2021, 

y cada una de las pruebas señaladas en solicitando a esta autoridad sean a¡,(I'I.rit'id·as 
dicho inror01e por estar o1're,cid~r~"tt1nfó:rr.r:te m~r••c•r.n y se les conceda el valor probatorio 
correspondiente, asf mismo del presunto responsable a pesar de 
encontrarse debida= ente y.Je'!Pr.J.tnt~n.re .J1otii'ic.al},[f se continúe con la secuela procesal y se dicte 
resolución en el presente sancionadas las Faltas en las que incurrió 
el Ciudadano Carlos to en que ocupo el cargo de Director ... ': 

Díaz Rosario no se presentó a comparecer 
el desahogo de la audiencia de Ley mediante 

los oficios números 1 y SSyPC/OlC/DR/129/2021, le fue 
notificado el lugar, día y hora señ los oficio citatorio, y en caso de que 
el presunto o presuntos responsables no com ' n sin causa justa, se tendrán por ciertos 
los hechos que se le imputan y por precluido 'u derecho para ofrecer pruebas y se resolverá con 
los elementos que obren en el expediente, esta Autoridad Resolutora advierte que que el citado 
Ciudadano Carlos Díaz Rosario, hoy responsable por la omisión al cumplimiento de sus 
obligaciones de cuando se desempeñó como Director de la Policía Auxiliar, Bancaria, 
Industrial y Comercial (PABIC), adscrito a la Dirección General de la Policía Estatal de la 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, este sigue siendo omiso hasta para 

ll De conrormidad con el Acr:~ de Audiencia lnici:d, visible a fOjn 2 19 n b 222, que o brn en a u LOs. 
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presentarse al desahogo de la audiencia inicial las veces que fue requerido a pesar de los 
apercibimientos y del conocimiento que al no comparecer, se le daría por perdido el derecho a 
rendir su declaración de manera verbal o por escrito, a ofrecer pruebas en los tietnpos 

establecidos por la ley, también se le hizo del conocimiento de que esta autoridad sustanciadora 
si este no comparecía se continuaría con el desarrollo de la audiencia inicial con las partes que 

estuvieran presentes en la misma, que en este caso estuvieron presentes, 1.- la Autoridad 
Investigadora, la Licenciada Georgina Rodríguez de los Santos con1o parte acusadora, 2.- el 
deknsor público del inli-act:or Ciudadano Carlos Dfaz Rosario , Licenciada Dolores Ma.rfn 
Hernández, por lo que es evidente el desinterés del infractor en querer aclarar los hechos que 
le fueran imputados por la Autoridad Investigadora, en tal sentido y al no existir justificación 
aJguna por la incomparecencia, esta Autoridad ordenó hacer efectivo el apercibimiento dictado 
en el tercer párrafo que le fuera efectuado y notificado a través del oficio 

SSyPC/OIC/DR/129 derivado de lo anterior se ordenó girar oficio número 
SSyPC/OIC/DR/07 feéha veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós , al C. 

.u~Eiu.•an•"' el cuaJ esta Autoridad Substanciadora le informa que ordena 
a¡:1e1·cibjmieJn~p d ecretado 'en el oficio de referencia y Acta Circunstanciada de 

( 0 4) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021), 
can1:1.a;ao de cien (100) veces el valor diario de la Unidad de 

Medida y eu,uttv>u<:D1[e a $9,622 (nueve mil seiscientos veintidós 

pesos 00/100 M.N.), C~l!jn:lo:ao li\¡~~~;~~~,!!s¡pe<cto al valor de cada unidad de medida de 
$96.22 (noventa y seis aJ valor de la (UMA), que entro en vigor 
el 01 de febrero de 2 Oficial de la Federación el siete de enero del 

lifitf:[(t::ción l, de la Ley General de Responsabilidades 

~lt;l!~~el oficio número SSyPC/OIC/DR/ 079/2022 de 

v~~~~~~~~·tn~ciado Pedro Trinidad Romero Cano, Director 
¡:j del Estado, para hacer efectivo el 

r~~~~~~~;~lj~~1i'~~~i~11t+iflWWrA2·"""'u" Díaz Rosario, para la ejecución de 
:a 115 del Código Fiscal el Estado y el 

Derivado de la denuncia in.terp•uc:s1~p~ir 
de Segu~idad y Protección 

de privacidad el portal de transparencia 

de transparencia; de acuerdo al informe gue presento la Titular de la Unidad de Transparencia, 

Lic. Adriana Córdova Limonchi, mediante oficio número OIC/SSyPC/DQ(ll/2019 22
, de 

fecha' 10 de .septiembre del año 2019; por lo antes expuesto y acreditado con las documentales 

que obra en autos, esta autoridad concluye que, con tales pruebas ya valoradas, se acredita que 

el C. Carlo s Díaz Rosario, ostentó hasta el pasado diecinueve (19) de septiembre del año dos 
mil dieciséis (2016), el encargo de Director de la Policía Auxiliar, Bancaria, Industrial y 

Comercial, adscrito a la Dirección General de la Policía Estatal de la Secretaría de Seguridad y 

22 De conformidad con el oficio OIC/ SSy PC/ DQj 11/2019, visib le: a foja 086, que obra en autos. 
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Protección Ciudadana, con categoría de Director "A", por tal motivo el C. Carlos Díaz Rosario, 

es responsable de la falta administrativa no grave por la imprudencia cometida por la 

publicación de los datos personales del C. Jesús Arcadio León Estrada, sobre los servicios de 

seguddad contratados con la PABIC, ya que como servidor público encargado de la Dirección 
.de la Policía Auxiliar, Bancaria, Industrial y Comercial PABIC, tenía la obligación de 

resguardar y proteger los datos personales que obran en los 

PABIC, respetando en todo momento los derechos hu 

personas físicas y morales que tienen contratados los 

quedó acreditado con las probanzas antes m 

Disciplina, Legalidad, Objetividad, Profesionalismo, 

rigen al servicio público. por último, se reitet·a, que• 

Rosario es responsable más allá de toda duda 
prevista y sancionada por el numeral 49 
Responsabilidades Administrativas, por 
antes de publicar alguna información que 

vulnerar las normas y reglamentos, es decir~ 

numerales 73 fracción VI y último párraf'p~ 
In-formación Pública del Estado de 

la Ley de los Trabajadores ~a~l~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~:z~~~~~~~~~ que todo servi~or público ~ 

disposición expresa de la cláusula vigésima 
e,':'i::reJcVJ.cl•()S,IIPe Seguridad y Vigilancia número CP-PABIC-

2019, que esta Secretaría suscribió con el 
OJII?r>oJne lo siguiente: 

salvaguardar la seguridad de las personas e 

v.icncn en rnanccncr en reserva la inf0rn1ación 
concenida en 1'1s n1 cst:a se deriven, salvo aucorización expresa o por 
escrico de las paJ·tc.s o por J11andacojudicia conForn1idad con los arcículos JOB, 109 y 121 de 

{:, Ley de Transparencia y Acceso a 1.7 /nroJ·n·J::JCJ'On Pública del Estado de Tabasco •: 

En tal sentido, el hoy infractor a l h aber autorizado la publicación de los datos de las personas 
Físicas y jurídicas colectivas que contrataron los servicios que otorga la (PAB1C), durante el 
ejercicio 2015 en la Plata-forma de Transparencia Estatal. derivado del informe trimestral que 
rindió en el portal de transparencia 
https://rransparencia.t:abasco.gob.nu:/ rnedia/N4/ S3/ 249S6J.pdf, los servicios de segut·idad 
y protección que brinda la Policía Auxiliar, Bancaria, Industrial y Comercial (PABIC), 
servicios que tiene contratado el C. Jesús Arcadio León Estrada, para él y su familia, pues con 
la publicación de sus datos personales, pues puso en riesgo la integridad de su persona, ya que 
a raíz de la imprudencia cometida por el Ciudadano Carlos Díaz Rosario, mismo que en esas 
fechas se ostentaba co1no Director de la PABIC, pues fue quien tenía en posesión los datos 
personales del quejoso el C. Jesús Arcadio León Estrada, se vulneraron las normas, lo que se 

2..l Con trono de p,·es~:ación de Ser v icios de Seguridad y Vigilancia CP- PABIC-28/ 2019, vis ib le a f~j:l 070 a la 076. que obra en aums. 
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constituye una falta de carácter administrativo, pues difundir tal información transgredió los 
derechos fundamentales inherentes al particular, en ese sentido, al cargar los datos personales 

en el portal de transparencia dejándolo con acceso al público, datos del particular y sin que 
haya mediado el consentimiento expreso, por escrito o por un medio de a u tenti ficación, como 

lo dispone el numeral 73 de la Ley de Transparencia y acceso a la Información Pública del 

Estado de Tabasco que copiado a la letra dice: 

Artículo 73~ los Sujetos Obligados serán responsables de los d:zcos personales en s u posesión .... '-'• en 

relación con éstos, deberán: 
J. Adoptar los proccdilnicncos adccu¿1dos par:z recibir y responder l:ls solicitudes de tlcccso, 

/J. 

11/. 

IV. 
V. 

VI. 

rcctific:lción, corrección y oposición al tr:1t:unicnro de dat:os, en los casos que sc.'1 p rocede n le, 
así co1no Servidores Públicos y d:.•r a conocer inForJnación sobre sus polícic .. "ls en 

oi·ot,e...oi6'n de mies datos, de conFornlidad con l a normativid:Id :1plicablc; 
cuando éstos sean .'1dccuadosJ pcrcincntcsy no excesivos en relación 

cuales se b."lyan obtenido o dic ho rratan'lit:nto se haga en c;jercieio de 

a trJL>u<OJO•JU'.W<OOI7rt'rl!rJas por ley; 
individuos, a partir del 1'110Jnenco en el cual se recaben datos 

dtt"~:!J2:Cnt~¡:n el que se esca.blczclln los propósitos para su tratan1icnco de los datoL.,. 
cit,r<'~it7'i{., l,.~<zt¡•i/!..tQ16D·~r.G•>n.fi:r·id.~s por ley; 

!!lillla..1;iQ!cl·osy actualiz:1dos; 
d:1tos personales que Fueren incXliCCos,ya sea coca/ 

en que t·cng:Jn conocin1icnco de cst."l situación; 
h1 seguridad d e los datos person.•lcs y eviten su 

Los S<yctos Oblig:~dos no 

por lo tanto los servidores 
disposiciones contenidas en la Ley 

strativas y, la f-racción 1 y VII, del artículo 
7, de ese ordenamiento, que ment:e dispone q servidores públicos deben actuar 

conforme a lo que las leyes, y demás disposiciones jurídicas les atribuyen a su 

empleo, cargo o comisión , por lo que deben conocer y cumplir las disposiciones que regulan el 
ejercicio de sus funciones, facultades y atribuciones . Esa exigencia se traduce entonces en la 
premisa de que cualquier acto u omisión que incida en la inobservancia de esas disposiciones, 

es susceptible de ser sancionada, pues en el caso que se resuelve el Ciudadano Carlos Díaz 

Rosario tenía la oblig~ción y la ~:esponsabilidad de velar por el resguardo de la infonnación 
que obra en los archivos de dicha Dirección que le fueron proporcionados, consecuenten~ente 

incumplió a las obligaciones que como servidor público tenía as ig n a das y con e llo actualizada 
la fa lta administrativa NO GRAVE, establecida en el artículo 49 fracción 1 y V, de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas. ------------------------------------------------
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Séptimo.- Individualización de la sanción.- Con relación a la sanción que habrá de aplicarse 

al C. Carlos Díaz Rosario por su responsabilidad en la comisión de la falta administrativa no 

gra ve, por la omisión de no haber acatado las disposiciones aplicables en el arábigo 49 f,·acción 

I y V , de la Ley Genera l de Responsabilidades Administrativas en el área que tenía a su cargo 

como encargado de la Dirección de la Policía, Auxiliar, Bancaria, Industrial y Comercial 

(PABIC), adscrito a la Dirección General de la Policía Estatal de la Secretaría de Seguridad y 

Protección Ciudadana del Estado de Tabasco, toda vez que ió la imprudencia publicar 

los datos personales del Ciudadano Jesús A.rcadio León quien tiene contratado los 

servicios de seguridad y protección que brinda la PABIC, o su derecho de privacidad y 
secrecía, lo cual t r ajo repercusiones a su persona al esc~:utinio público dichos 

servicios, ya que fueron publicados el po~:tal a través del hipervínculo 

derivado del informe 
al''n,;u>l!V _...,,,,,.,-,<::rnnr·c: del dos mil quince, ya que 

datos personales, los sujetos obligados y 

todo momento la seguridad de los 

for~ación serán los responsa bles 

lo dispone el arábigo 6824 de la 
pues es claro el artículo 120 
puedan permitir el acceso a 

consentimiento expreso de los 

d e los d a tos personales en su posesión, 

Ley General de Transparencia y acceso a 

de la referida Ley en párrafo anterio•·, de 
la i nformación confidencial, sie1npre y 

p articulares titulares de la información, 

R es p o nsa bilidades Administrativas; 
numeral 76 de la cita da Ley Genera 
s iguientes consideraciones:- - --- --

en cuenta los elementos previstos en el 
Kc!s¡~oon:saoilidades Administrativas, al tenor de las 

a ) co,m,t\!Ion cuando incurrió en la falta y niveljerárquico.­

Como fu~ra Carlos Díaz Rosario resultaba se~: Servidor 

Público fungiendo como enea la Dirección de la Policía, Auxiliar, Bancaria, 

Industrial y Comercial (PABIC), ~dscrito a la Dirección General de la Policía Estatal 

de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana del Estado, con fecha de alta el 
dieciséis (16) de julio de dos mil quince (2015) y fecha de baja el diecinueve (19) de 

24 Articulo 68. los sujetos obligados ser~n responsables de los datos personales en su posesión y, en relación con éstos. deberén: 
1. Adoptar los procedimientos adecuados para recibir y responder las sor.cttudes de acceso, rectificación, corrección y oposición al tra.tamiento de datos, en los cas?S que s.ca 

procedente, asl como capacitar a los Servidores Públicos y dar a conocer información sobre sus pc»lticas en relación con la protecc16n de tales datos, de conforrntdad con la 

111 

IV 
V. 

VI 

normativ\dad aplicable; . . . 
Tratar datos personales sólo cuando éstos sean adecuados. pertinentes y no excesivos en relación con los propósttos para tos cuales se hayan obtenido o d1cho tratam1ento se 
'haga en ejercicio de las atribuciones conferidas por ley; 
Poner a disposición de los Individuos, a partir del momento en el cual se recaben datos personales, el documento en el que se establezcan los propósitos para su tratamiento. en 
términos de ta normaUvidad aplicable, excepto en casos en que el tratamiento de los datos se haga en ejercicio de las atribuciones conferidas por ley; 
Procurar que tos datos perSOflales sean exactos y actualizados; 
Sustituir. rectificara completar, de oficio, los datos personales que fueren inexactos, ya sea total o parcialmente, o incompletos, en el momento en que tengan conocim1ento de 

~:P~~~=s16~~idas necesarias que garanticen la seguridad de los datos personales y eviten su alteracl6n, pérdida, transmisi6n y ~~eso no autoñ.u.do. Los sujetos obligado~ no 
poclrén difundir, dlsuibuir 0 comercializar los datos personales contenidOs en los sistemas de Información, desarrollados en el ejerCICIO de sus functones. salvo. que haya mediado 
el consentimiento eKpreso, por escrito o por un medio de autenlicacl6n similar, de los Individuos a que haga referencia l a Información de acuerdo a la normaliVIdad apllcable. Lo 
anterior, sin perjuicio a lo eslablecido por e\ articulo 120 de esta ley. 
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septiembre de dos mil dieciséis .(2016), con categoría de alta de "Inspector Jefe" y 

categoría de baja de "Director General.-------------- ------------------------------------

b) Antecedentes del infractor.- De su expediente personal laboral no se encuentra registro 

ni se advierte la existencia de sanción administrativa impuesta al Ciudadano Carlos 

Díaz Rosario o antecedentes que haya incurrido en la comisión de falta administ rativa. 

e) Antigüedad en el servicio. - De conformidad con las probanzas valoradas en esta 

Resolución, se determina que el infractor causó alta en el encargo el dieciséis (16) de 

julio de dos mil quince (2015) y fecha de baja el diecinueve (19) de septiembre de dos 

d) 

mil diecinueve (201 orlo que ostentó dicho empleo por un año (01) año, dos (02) 

(3) d po en el que eminentemente conoció las obligaciones q u e 

tenía como 

1 bien jurídico que se tutela en el caso, es el deber de los 

condiciones exteriores 

servidor público tuvo dci&\¡;ientol'l~1~ 

el servicio público. No existen 

omisión del infractor, amén que el 
(274) días naturales, cont:ados a 

de Transparencia a la fecha en partir del día siguient'b 

que causo. baja, par·a cu ·1~~~~~~~~;,~,~r las aclaraciones respecto a los 
di'lld(!~iiifjlf!~t área que tenía a su cargo, toda 

datos personales del Ciudadano 

al 

observaciqn que se derivó .de la interpuesta por el C. Jesús Arcadio León 

Estrada, m"'diante escrito de fecha t:a y uno (31) de enero del at'ío dos mil 

diecinueve (2019), lo que conlleva: a co uir que tuvo amplia posibilidad de ajustar su 

conducta conforme a derecho, toda que tubo plazo suficiente para hacer la 

corrección o modificación en el de transparencia o de hacer las aclaraciones 

pertinentes en relación a los datos que fueron publicados del C. Jesús Arcadio León 

Estrada y su familia, sobre los servicios de seguridad que tiene contratados con la 

~ABIC, mismas que fueron del escrutinio público al ser publicados en el hipervín culo 

del , portal de transparencia 

htt:ps://transparencia.tabasco.gob.Inx/rnedia/N4/S3/249S6l.pdF por los 

antecedentes vet·tidos una vez más se acredita la responsabilidad por la omisión de sus 

obligaciones como servidor público, así con1.o t:ampoco ·tuvo el interés en hacer las 

aclaraciones sobre la publicación de los datos personales del C. Jesús Arcadio León 

Estrada, ya gue no se presentó a la celebración de la AUDIENCIA INICIAL donde tenía 

Av.l6deSeptiembre,S/N,esquinaPetiférico,Coi.PiimerodeMayo,C.P.86190 
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f) Reincidencia en el incumplimiento de sus obligaciones. - De conformidad con los 

archivos físicos y electrónicos de esta Resolutora, así como de la revisión física a su 

expedieríte personal laboral, no existe antecedente de que el infractor haya sido 

sancionado anteriormente por la comisión de :falta administrativa, no obra antecedente 

de procedimientos por omisión o habe•· proporcionado in:formación de carácte•· 

reservada o que anteriormente haya publicado información confidencial en el Portal 

de Transparencia o queja presentada por la publicación de los datos personales. 

punibilidad se ubica 

presunto responsable no 

abogada defensor en la 
veintiuno (2021), re!;pe:ct•:>if.l 

io y el máximo de su punto equidistante, toda vez que el 
a comparecer y de acuerdo a lo manifestado por su 

inicial celebrada el cuatro (04) de noviembre del dos mil 
ión de no haber acatado las disposiciones aplicables en el 

cometió la imprudencia de publicar los datos personales 
-~~t•·acla. quien n;_~ne contratado los servicios de seguridad 

,~~;~~~Ei~~~s~u~;d!~er:ec~o de privacidad y secrecía, lo cual trajo 
pe:rsor1:a.a. público dichos servicios, ya que fueron 

del hipervínculo 

los 

::.:~~E::~:~:~aUib!:::~::~ó el derecho para que este hiciera 
las aclaraciones pertin nr·•u~n"" y aÍegatos, este nunca m ostro el interés de 
responder y corregir su conducta por rr'""c-;,,n de sus funciones pues al no presentarse 

a la audiencia inicial se denota la fa que tiene en querer resolver su situación 

legal, sobre los hechos que se le iendo de la base de que el presunto responsable 
debe ser el primer interesado en la orosecucrutu del procedimiento, por lo que el C. Carlos Díaz 

Registro digit:al: 168944 
Instancia: Tribunales Colegiados de 
Semanario Judicial de la Federación 
Novena ÉpocaMateria(s): Civil 

Tesis: 1.3o.C.69S e Fuente: Seman.uio .A<JfUICI'-fl 

Federación y su Gaceta. 
Tomo XXVIII, septiembre de 
p:fgina 1253 
Tipo: Aislada 

Tesis , 

que se le imputa, para reforzar dicha 
jurisprudencia!: 

DERECHO A LA INTIMIDAD. SU OBJETO Y RELACIÓN CON EL DERECHO DE 
LA . 
AUTODETERMINACIÓN DE LA INFORMACIÓN. 

Los LcxLos const:it:ucionalcs y los Lrat:ados i11t:ernacionalcs de derechos hunJ:l/105 recogen 

el derecho a la intimidad como una m;wifi:stacÍÓn concreta de la scp,1ración entre el 

árnbit:o privado y el público. A si, el derecho a h1 incilnidad se asocia con la ex.isccncia de 
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un án1bico priv:1do que se encuentra reservado Frent:e a 1.?. acción y conocimiento de los 

demás y tÍenc por objcl"O gamnrizar a l individuo un :imbico reservado de su vida Frente 
:1 la .:?.cci6n y conocimiento de terceros. Y·"~ sea simples particulares o bien los Poderes del 

Estado; tal derecho atribuye;¡ su titular el poder de resguardar ese :imbiro reservado por 

el individuo para sí y su F:"lrni/1.'1,· :1sin1iSrno garant:iz.:1. el derecho a poseer 1.7 intimidad a 

efi:cto de disponer del control sobre la publiddad de la inForm:~ción t:mto de la persona 
con1o de su ¡;.1111ilia; lo que s e tn1ducc en el derecho de la autodeterminación de la 

inFormadón que supone fa posibilidad de elegir qué inFormación de la esh·ra privada de 

la perso.Jut puede ser conocid::t o cuál debe perm.:1necer en secreto, así con1o designar quién 

y bajo qué condic iones puede urilizar esa inForn1.:7ci6n. En este contexto, el derecho a la 

intimidad impone a los poderes públicosz como a los particulares, diversas oblig.7cionesz 

a saber: no diFundir inforrn:1ción de C.:7rácl·er personal ~ilfl"'"'l'~· 
datos personales, confidenciales, el secreto bancario ""--"''m'"'"'"'"'"I 
cn crorneterse en la vida privada de las p ersonas; a .<,íai"í.<·rnn. 

órganos ., debe adopcar codas las Incdid.'1s cendenccs 
derecho. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MA 

Amparo en revisión 73/ 2008. 6 de mayo de 
López R ;unos. Ponente: 
C.c7.nO Figuaroa. 

A s í pues, tomando en consideración que 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

establece que los Sujetos Obligados serán 
p ues debió adoptar los procedimientos .._,.,,,, ....... ....., 

a cceso, rectificación, corrección y 

la protección de este 

votos. Disiden ce: Neófico 

VI y último párrafo y 124 

del Estado de Tabasco, la cual 

ser procedente, unas de sus obliig:~ci!,;>1~~~¡pj~fj~~it9/~~f~Ál!t;r·sc)nales sólo cuando éstos sean 
adecuados, pertinentes y no excesi 
obtenido o dicho tratamiento se hagan 

una más de las obligaciones de los s 

en correlación con el artículo 45 fracción 
XIII de la ley de los Trabajadores al Servicjo d Estado de Tabasco, pues esta señala que los 
servidores públicos , deben custodiar y cuidar la documentación e in:formación que por razón 
de su empleo, cargo o comisión, conserve bajo su cuidado, si tuición que no aconteció así en el 

caso que se resuelve, con forme al grado de punibilidad previamente establecido se 
considera justo imponer a Carlos Díaz Rosario, con registro Federal de Contribuyentes 

DIRC690808, la sanción esti¡;>Uiada en la fracción IV del artículo 75 de la citada Ley General ' 
de Responsabilidades Administrativas a su rango mínimo, consistente en INHABILITACIÓN 
POR UN (01) AÑO PARA DESEMPEÑAR EMPLEO. CARGO O COMISIÓN EN EL 
SERVI C I O PÚELICO, por la omisión de no haber acatado las disposiciones aplicables en los 
términos y condiciones que establecen las leyes, en relación al ejercicio de sus funciones en el 

área que tenía a su cargo, ya que con motivo del in:forme trimestral detallado de los servicios 
que presta la PABIC, a las personas :físicas y morales, correspondiente a los meses de julio, 
agosto y septiembre del 2019, hizo del escrutinio público en el portal de transparencia a través 
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de la liga https://transparencia,tabasco.gob.mx/media/N4/53/249561.pdf, los datos 
personales del particular C. Jesús Arcadio León Estrada, lo cual trajo repercusiones a su 
persona al hacer del escrutinio público los servicios que tiene contratados con la PABIC, 
misma que deberá llevar a cabo de inmediato en los términos del articulo 222 de la Norma en 
la materia, ejecutándose en tanto sea notificada a las partes.-- - ------ --------------------------

Octavo. - En virtud de haberse acreditado los elementos de la falta administrativa no grave 
estipulada en los artículos 49 1 y V, 7 fracción 1, V, Vll, VIII y IX, y de la Ley 
General de Responsabilidades istrativas, consistente en que el C. Carlos Díaz Rosario 

de la Policía Auxiliar, Bancaria, Industrial y 
Comercial, perteneciente a de la Policía Estatal de la Secretaría de 

Seguridad y Protección Ciu,la·~~~~~~~~~o, causando baja con la categoría de Director 
General, de lo que ha sido o y motivado, se resuelve: --- -----------------

Res u e 1 ve.-

Primer<:~.- De 

pues quedó acreditada la actualizac 
. sancionada por el artículo 49 fracción 

de Responsabilidades Administrativas, 
público realizo conductas vjolatorias a 
Constitución Política de los Estados Un .~'-'"111>"·'-A·''-·~· 

,, IX, 16 y demás relativos y aplicables de la L<l.'V'\I.,en 
así co.rno por no haber cumplido con la 

fracción VI y último párrafo y 124 de la 
Pública del· Estado de Tabasco, en corre 

Trabajado¡;:es al Servicio del Estado de 

que se establecen en los numerales 73 
Transparencia y Acceso a la Información 

artículo 45 fracción XIII de la ley de los 

riendo también en omisión de sus 
tarse como encargado de la Dirección de la 

PABIC, la!i cuaJes están señaladas en el 22. fracción XXVII del Reglamento Interno 
de la Policía Estatal del Estado de vez que no cumplió con su obligación como 

·.servidor público al no hacer la o aclaración sobre la publicación de los datos de 
las l?ersona~ físi~as y jurídicas colecti e contrataron los servicios de la PABIC, durante 
el ejercicio 2015 en la plataforma de esta secretaría, dentro de los cuales se encuentra los del 
hoy quejoso, en la que se vulneraron las normas lo que constituye una falta de caráct er 
administrativo, pues difundir tal información transgredió los der echos fundamentales 
inherentes al particular, en ese sentido, al publicar los datos personales del C. Jesús Arcadio 

León Estrada, sin que tuviera por escrito el consentimiento de este o se haya justiflcado con 
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mandan~ientojudicial, se estÍJna la comisión de la presunta falta administrativa, por lo tanto, 

al incumplit· con las disposiciones normativas antes descritas se constituye una falta 

administt·ativa, la cual debe ser sancionada de acuerdo a lo que establece la Ley Genet·al de 

Responsabilidades Administrativas, ya que era su responsabilidad velar por el resguard o de la 

información que obra en los archivos de la Dirección de la icía, A u xiliar, Bancaria, 

Industrial y Comercial (PABIC), que le fueron proporcion ra el desempeño de su 

empleo, consecuentemente la presunta omisión descrita, incumplimiento a las 

obligaciones que como servidor público tenía asignadas lo actualizada la Falta 

Administrativa NO GRAVE descrita en los artículos 49 y V, 7 fracción 1, V, VIl, 

VIII y IX, de la Ley General de Responsabilidades Admi así como para reafit·mar 

lo antes descrito me permito transcribir la presente tesis al: --- - - - ----------- - --

Tesis 

Regisc,ro digital: 202.3969 
Istancia: Plenos de Circuito 

UndécinJ.? Época 
Materia(s): Con~u:itucion:z/, AdnJinis tral'iva 

Tesis: PC.Iff.A. J/7 A (l!a.) 
Fuente: Gaceta del Sen1c'ln:lrio Juclicird de la Fede.r:IC:iá''"''"'''tll» 
Libro 8, Dicien1bre de 2021, Ton-Jo 11. p:ígin.? 

Tipo: Jurisprudencia 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A 
JALISCO. LOS SUJETOS 
INFORMACTÓN EL INICIO DEL 

en la legisL?ción aplicable no se 
inforn1ació n pública los sujetos oóo/i~r.7<fo,;f!th:rll!l1 

c-ilubr de L'1 infbrnJ."lción., persona 
que cstinu: conveniente y de que 
oposic ión. deknsa y procccc~ón d e 
segu ndo. conscirucionalcs. 

Justificación: La Ley de 

:c~~~¡gr¡i<:ro'JJ criterios distintos al 
!Ri&.III:PJ;fR,j~lt>w' o no hz notificación 

,f:lf.t.rr~--·-- Circuho detcrn1in~'1 que. ~'1unquc 

en t!l proccdin1ienco de acceso .. '1 1~'1 

dt: notificar y dar la inccrvención :d 
que csl"tf en aptitud de h:u:er valer lo 

de a udicnci:1 previ.'1. privacidad. 
co'fB.aa •mcfos e n los artfculos 14 y 16. p;frrafo 

1iíiló.rm•:tc·i6.n Pública del Est."ldo de J:tlisco 
Acceso ."l la fnrormación Púb/ic:1 del 

.'11 tramiC .. "lr una solicirud de :lcceso .'1 la 

inFor.mtlci6n prescntad.'1 por un l·erce.ro al rilul:lr de l."l inl0rn1.'1ci6n: sin 
cn1b.'1rgo. de una interprel-.."lción sislern.1tic.'1 y con los derechos A RCO (acceso. 
recl"iflc;ación, cancelación y oposic ión). con len idos h1 Ley de Prorección de D."lros Personales 
en Posesión de S ujetos Oblig:1dos del Est:1do de J;d~$co y sus Municipios. cspccíficanJcntc. el 
derecho de oposición. c:n relación con el deber de los s ujel·os obligados de recabar su 
conscntirnicnro previo. se con cluye que en dicho proccdinn'ento d ebe g:¡r."lncizarse el derech o d e 
audiencia previ:1, esto es, se debe not:iflc:1r y d :1r inte.rvención desde el inicio del proccdim.ienl"o 
:li lit:ular de la información, person:1 fisic:1 o rnond .. '1 fin d e que cst"é en apt:il"ud de hacer val er lo 
que estime con veni<:nre respeclo al traca rniento y posible divulgación d e s us datos personales, 
sal vo que sc actualice algún s upuesto de e.Yct:pción d e los que est."lblece 1.'1 ley , por t¿ien1plo, cuando , 
s e tnlt:C del curnplirnient"o ."l un rnandato l egal , se c u ente con e l consentimienro del titul:1r. o se."ln 

necesarios por razones de :r;eguridad pública, orden ptíblico, salud pública o sa.lvaguard."'l de 
derechos de terceros, lo q u e deberá ser dcbid:rmente Fundado y rnotivado au:ndiendo a l:1s 

circ unsl"anci."ls e:;peci:zles del c.'1SO. 

Av.l6 de Septiembre, S/N, esquina Periférico, Col. Primero de Mayo, C.P.86190 
Tel. +52 (993) 3 58 12 00 
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TABASCO 

SEGURIDAD 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
Y PROTECCIÓN CIUOADf\NA 

Órgano Interno de Control 
Departamento de Responsabilidades 

"2022, Año de Ricardo Flores Magón" 

EXPEDIENTE: SSyPC/OIC/DR/PRA/01/2021 

PLENO EN MA TER/A ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
Contradicción de cesis 17/2020. En ere las susl"encadas por los Tribunales Colegi . .,dos Quinco .Y 

Sexto, :1n 1 bos en M:trcria Adn1inistrariva del Tercer Circuiro. 27 de scptit:111bre de 2021. 
Unanin1id~?.d de siece votos de las Magistn1das Gloria Avecia Solano, quien forn1uló voto 
aclaratorio, Luci/:1 C:~st·elán Rueda y C laudia M a ve/ Curiel López •. "lsf COI110 de los Magistr~-,dos 
Jorge Héctor Cortés Ortiz, Jorge Cristóbal A1-redondo Gallegos, quien Formuló voto 
concurrente, Cés~"lr Thon1é González y Mario A lberto Don1ínguez Trt;jo. Ponent·e: Jorge Héct"or 
Cortés Ortiz. Secrerario~·: Raúl Oct~"'lvio Conz41/cz Cervanres J~ Carlos Abra.han1 Dornínguez 

Monrero. 

Tesis y crirerio contt:ndienres: 

El Quinro Tribunal Colegi•'ltdo en 
an1paro en revisión 78/2017-. e l 

reria AdJninistra. tiv~-z del Tercer Circuito, al resolver el 
origen a la tesis aislad."'l Jli.So.A.69 A (lOa.), de tículo 

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO y subtitulo, "TRANSPA 
DE JALISCO Y SUS 
RELATIVOS, AL 
CONFIDENCIAL 

U.f\UC'\L,r.JARA). LA LEY Y LOS REGLAMENTOS 

VULNERAN EN SUrJ;:Jc~~'ulU 

DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
EL PROCEDIMIENTO QUE REGULAN. 

»n:xL:Lr"Lu DE AUDIENCIA PREVIA, PREV!STO EN 
r.cu'"'·"''-'· ", public4'1.da en el Sernam1.rio Judicial 

8 .<~las 10:19 horas yen la Gaceta del Senu1m'lrío 
6/, To;1~0 JI, diciembre de 20I8, página 1060, 

y derog~'~ disposiciones del sin1iL"lr 
'!,1liiU<;d;l.''o d e los Plenos de Circuito, est~? tesis forn1a 

<f'U'IIIIUir"E~lo~ljl:l'n.!1is 17/2020, resuelta por el Pleno en Materia 

Esta tesis se publicó eJl¡ejCRf1JIIJA.tRfJzMiJnfiJ~~~~y~,~j~~~O horas en el Sen1anario Judicial 
de la Federación y, por ende, se . .-:on;J¡!t(era t:Jfl¡¡I;Jpl'icacic>n obligatoria a partir del lunes 13 de 
dicien1hre de 2021, p.?.ra los cli:ct.os el punto noveno del Acuerdo Gene.r~"'ll Plen~"lrio 
1/2021. 

Ja oportunidad de esclarecer los hechos que se 
le imputan, toda vez que esta Autoridad ciadora le otorgo el derecho de ser asistido 
por un abogado defensor, donde tuvo la · nidad de ofrecer pruebas para su defensa, al no 
presentarse a la celebración de la aud· causa justificada, a pesar de haber sino 

notificado emplazado para el inicio del de ley, mediante los oficios números 
SSyPC/OIC/DR/112/202ly 1, por lo tanto no demostró interés en 
r~so,lver su si~uación legal, por lo· que de la falta administrativa calificada 
como NO GRAVE, prevista y sancion a por el 49 fracción 1 y V de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas, POR LA DE NO HABER ACATADO LAS 
DISPOSICIONES APLICABLES EN EL ÁREA QUE A SU CARGO, Y DE NO HABER 
ACLARADO LA DENUNCIA PRESENTADA POR EL PARTICULAR JESÚS ARCADIO LEÓN 
ESTRADA, EN RAZÓN DE HABER PERMITIDO LA PUBLIGACION DE DATOS PERSONALES 
DEL QUEJOSO SOBRE LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN QUE TIENE 
CONTRATADO CON ESTA SECRETARÍA A TRAVÉS DE LA PABIC, MISMOS QUE FUERON 
PUBLICADOS EN EL PORTAL DE TRANSPARENCIA ESTATAL A TRAVÉS DE LA CREACIÓN 
DEL HIPERVÍNCULO https://transparencia.tabasco.gob.mx/mediaN4/ 53/24946l.pdf , de la 

revisión del cumulo de actuaciones en el expediente en que se actúa, se advierte que no existe 

evidencia alguna de que el C. Carlos Díaz Rosario, haya realizado la aclaración o modificación 

Av. 1 6 de Septiembre, S/N, esquina Periférico, Col. p,;mero de Mayo, C.P. 86190 
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SEGURIDAD 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
Y PROTECCIÓN CIUDADANA 

Órgano Interno de Control 
Departamento de Responsabilidades 

"2022, A ño d e Ricardo Flores Magón " 

EXPEDIENTE: SSyPC/OIC/DR/PRA/01/2021 

" <, 

de los datos personales del C . Jesús A rcadio León Estrada en el Portal de Transparencia de esta 

Secretaría, o en su caso algunajustificación del por qué no se pudo presentar a la celebración 

de la Audiencia Inicial, con la finalidad de esclarecer los hechos ue se le imputan; p ar·a la 
imposición de la sanción respectiva esta A utoridad Resolutora 
la falta que cometió el Ciudadano Carlos Díaz Rosario no 

que no justifica su incumplimiento y ser omiso, aun así 
expediente no obra constancia que indique que el citado 
inhabilitado por alguna infracción administrativa 

que no está acreditado que la conducta de Carlos O _._,.,. •. ~~·· 

Responsabilidad en este p r ocedimiento le produjera hf",;a,:t-u" 

La'' "''~a·ua como grave, razón 
iderarse que dentro del 

aya sido sancionado o 

necesario puntua lizar 

dio lugar a la causa de 

ec·oriéó'rnico, sin embargo SE LE 
DEBE SANCIONAR EN FORMA DE UN (01) AÑO PARA 

SEJR.lt;lCI'O PÚBLICO, LO Q_UE 

Segundo.- Se impone a Carlos Díaz Rosario una sa 

POR UN (01) AÑO PARA DESEMPEÑAR 
SERVICIO PÚBLICO, en atención a las razo 

séptiJno de la presente resolución.------------ --=·c:"J~ft. 

Tercero. -- En tanto la presente Resolución 

Secretaría de la Función Pública del -"'"'~"'~"' 

Sancionados, así mismo deberá publ .. ~~~~~fiÉoolA!E 
Oficial del Estado de Tabasco. ------

Cuarto.-- Realícense las Gestiones pertinen 
para que indique a la Unidad de Recursos 

75, FRACCIÓN 
AS.---------------

INHABILITACIÓN 
O COMISIÓN EN EL 

gírese oficio correspondiente a la 
inscripción en el Padrón de 

l'J'~~UJI~If,U'ntos resolutivos en el Periódico 

de Seguridad y Protección Ci udadana, la -'-''l!f"''u"•a• ... 'l!ii~" 
constancia en el expediente personal 

ejecución de la sanción y se dé ~t.m!l!!c!!!~~~-ª-!!!..P¡~~~U~~!.!!!~!!!..!!!~~~~!!!I!!~U::!!!!!!! 

Quinto.-- Noti fíquese personalmente e ínt:eg la presente Resolución a la Jefa del 
Departamento de Q!lejas corno Autoridad lnvest: así corno al Ciudadano Carlos Díaz 
Rosario y a su Defensor Público la Licenciada Dolores Marín Hernández.---------------------

Corolario a lo antel"ior dígasele a las partes que la presente Resolución puede ser controvert ida 
mediante el Recurso de Revocación, previsto en el numeral 210 de la Ley General de 
Responsabilidades Adm inistrativas, contando para ello con un plazo de quince (15) días 
hábiles contados a partir del día s iguiente en que surta efectos la notificación respectiva. ----

Av. 16 de Septiembre, S/ N, esquina Periférico, CoL Primero de Mayo, C.P. 86190 
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Órgano Interno de Control 
Departamento de Responsabilidades 

"2022, Año de Ricardo Flores Magón" 

EXPEDIENTE: SSyPC/OIC/DR/PRA/01/2021 

Sexto.- Una vez que cause firmeza la presente Resolución, notifíquese al d enunciante Lic. 
Hernán Bermúdez Requena, Secretario de Seguridad y Protección Ciuc•a<JaJ[l.3-...GO:.I..,.!O> 

Tabasco, y al Lic. José Hugo Rivas Paz, Director de la Policía A u · · 
Comercial de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadan ; ast 
Marcos Alejo Hernández, Titular del Órgano Interno de Contr d¡¡ 1 
y Protección Ciudadana, lo anterior para su conocimiento.----

Av. 16 de Septiembre, S/N, esquina Periférico, Col. P1imerode Mayo, C.P. 86190 
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CERTIFICACIÓN 374/2022 

EL SUSCRITO M.O. JUAN ANTONIO ROSS BALCÁZAR, TITULAR DE LA 
UNIDAD DE APOYO JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 12, DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO Y 18 
FRACCIÓN XI, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTA SECRETARÍA.-------

------- --- --- ----- --- -- ---CERTIFICO: - ----- -- ------- --- -- - --- -
QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS CONSTANTES DE DIECISEIS 
(16) FOJAS ÚTILES, SON FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DE LA 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA, DE FECHA VEINTISIETE DE JULIO DE DOS 
MIL VEINTIDOS, DERIVADO DEL EXPEDIENTE SSyPC/OIC/DR/PRA/01/2021, 
LO QUE ME CONSTA MEDIANTE COTEJO QUE HICE DEL MISMO Y QUE 
ACTUALMENTE OBRA EN EL ORGANO INTERNO DE CONTROL DE LA 
SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA, SE EXTIENDE LA 
PRESENTE CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO AL 
DÍA VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. DOY FE.---

,)'\.;,.\!>OSMt-

~;'r-§lf~_il· ·~:, 
:;~· f-•• <l:>i',¡.¡wl';\;:; •. ~. 
f •.~,.~ .... ;!.~~~·*'·\'_ ... 

Q4g~~ 

. ! 
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~~~ §!.~~~c~R~D 
T>-BAS~o Y PROTECCIÓN C IUDADANA \

Órgano Interno de Control 
Departamento de Responsabilidades 
"2022 Año de Ricardo Flores Magón" 

Cédula de Notificación. 

N otiflcado: Carlos Díaz Rosario. 

Domicilio: CALLE DEL ABOGADO NÚMERO 104, 
DEPARTAMENTO 102, COLONIA JOSÉ NARCISO 
DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO. 

Por medio del presente hago de 
SSyPC/OIC/DR/PRA/01/2021, seguido en 
contra•"ie notifice 'queen fecha veintisiete . 

dictó ResoluciÓn Aámü~i~~rat~va en el 
niotifico a u 'stfél. para su cu · ~¡;Ji.mie 

oz ai' contenido integro y q 
SSyPC/OIC/DR/180/2022, y dice 

Expediente: SSyPC/OIC/DR/PRA/01/202 1 

que en el expediente 
.,.n,>.-rAr<ITnf"nto de Responsabilidades, en su 

del ai'ío dos mil veintidós (2022) se 
rninistrativo en que se actúa, lo que 
le doy lectura en alta, clara y precisa 

le notifico mediante oficio número 

' -------------------~--------------------------------_____________ ______________ ,_;. ______ -::------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------

Av.l6deSeptiembre,S/N ,esqui naPeriférico,CoLPri merodeMayo,C. P.86190 
TPI <;?. {QC) ."~) -~SR 1 ?. 00 
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TAaAsco Y PROrEcCION C IU DADANA 

Órgano Interno de Control 

Departamento de Responsabilidades 
"2022: A fio de Ricardo Flores Ma,Kón " 

Expediente: SSyPC/ OIC/ DR/ PRA/ 01 / 2021 

Oficio: SSyPC/OlC/ DR/ 180/ 2022 

Asunto: Se notiflca Resolución Administrativa. 

V illa h ermosa, T a basco, a 03 de agosto de 2022 

CIUDADANO CARLOS DÍAZ ROSARIO 

DOMICILIO CALLE DEL ABOGADO NÚMERO 104, 

DEPARTAMENTO 102, COLONIA JOSÉ NARCISO 

ROVIROSA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 

PRESENTE. 

Derivado del expediente SSyPC 

se actúa, lo que notifico a usted, para 

estab le. ---------------------------------

seguido en el Departamento de 

(27) de julio del año dos mil 

expediente administrativo en que 

el cual copiado fielmente a la letra 

RESPONSABILIDADES, VILLAHERMOSA, 

MIL VEINTIDOS.------------------------------ -

OS>a u tos dc,l}io:<p<:di·enltc SSyPC/OIC/DR/ PRA/01/ 2021, relativo 

al procedimiento de Respon 

Ad.ministrativa No Grave cnn<.-rr>r.>l 

Diaz Rosario:--------------

por la presunta comisión de Fah:a 

ión 1 y V del artículo 49, y artículo 7 fracción 1, V, 

Administrativas~ instruido al Ciudadano Carlos 

and o s --------------------------------------------

1.- Mediante ofic io número SSyPC/OIC/DQj327/2021 1
, data do en fecha catorce ( 14) de septiembre 

de l año dos mil vei ntiuno (2021)? y recepcionado en este Departamento de Res ponsabilidades en 

n1js rna fecha y año en mención? fec h a en que se t u vo a la Licenciada Georgina Rodríguez de los S~ntos? 

como Jefa del Departamen to de Quejas de la Sect·etaría de Segurida d y Protección C iudadan a del 

Estado de Tabasco? en s u carác ter de Autor idad Investigadora por presentando Informe de Presunta 

Responsabilidad Administ·rativa en contra del Ciudadano Carlos Diaz Rosario, con R egistro Federa l 

de C ontribuyente (RFC) DIRC690808~ imputándole como falt:a adm inistrativa No Grave la prevista 

en los numerales 49, fracc ión I y V y 7 fracción I, V , VII, VIII, IX de l a Ley General de 

Responsabilidades Admin istrativas. 73 f r acción VI y último párrafo. 124 de l a Ley de Transparencia 

y Acceso a la Inforn'lación Pública del E s tado de Tabasco. 45 fracción XTII de la Ley d e lo s Trabajadores 

1 De confm·miclad con el oficio SSyPC/OIC/DQ/327/20 2 1. visible ~l Foja 003 ;1 la 009, q u e obra en a u tos. 

Av.l6deSeptiembre,S/N,esquinaPeriférico,Col.PrimerodeMayo,C.P.86190 
Tel. +52 (993) 3 58 12 00 
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~ SEGURIDAD 
TA.BASCO 

SEC I\ ETARÍA D E SEC U RJDA D 
Y PROTECCIÓN C I U DA DANA 

Órgano Interno de Control 
Departamento· de Responsabilidades 
"2022: Afio de Ricardo Flores Ma¡;ón" 

0 0 3 

Expediente: .SS y PC / OIC/ DR/ PRA/ 0 1/ 2021 

e•nplazado del desahogo de la prese n t e diligencia; por 1o que se procedió con la actuación por segunda 

vez , del acta de no cotnpa•·ecencia a 1a Audiencia Inicial, en dicho acto se ordena .hacer efeCtivo el 

a pcrcibim iento que le fuera efectuado y notificado mediante oficio número SSyPC/ OlC/ DR/ 129/ 2021 

de fecha 12 de octubre del 2021~ apercib ido en caso de renuncia de no presentarse sin causa justificada 

para la fecha y hora señalada el C. Carlos Díaz Rosario? se hace efectivo el apercibimiento dictada en 

e l últitno párrafo del oficio de notificación, consistente en que, de no presentarse se o1·denara la 

cont inuación de la presente diligencia y secuela procesal, sin menoscabo del perjuicio que pueda 

rescn tir el hoy res ponsable, C. Carlos Díaz Rosario --- - --------------------- - --------------------- --- --

- ----- ------ ----------------- - -------------- ------------ - ---- ----------- - - -------=~-

3.- El cuatro (04) de noviembre del afio 

celebrada la Audie;¡_cia lnicial4 de Ley, en la ~uc por tercera 

Ciudadano Carlos D 'íaz . Rosario, presentándose a comparecer 

Licenciada Dolores Marín Hernández, signada mediante oficio 

que se designa -D e fe n s or Público del Ciudadano Carlos Díaz 

c o mo 1a Jefa del D cpartan1ento de Queja s en su carácter 

Representante Leg al del Secretario d e Seguddad y Pt·otección ~IU•~ aoam::{~Q 

i nteresado; haciendo del uso de la voz las den1ás partes a com.o 

(diez horas) fue 

a comparecer el 

Defensor Público 

actúa como tercc1·o 

en que se a e tú a._.:._-------------------------------- -.-·------ - ----- ---~1'---·-' --~1" --- ·-- ---- ----- --------- --------

M cd ia nte acuerdo d e fecha dieci s iete (17) d e nov·•e m:l"'"' ( 2 021) s , fueron 

a dmitidas y desahogadas las pruebas o f•·ecidas p p r l_a en el mis1no acuerdo 

y con fundan1cnto e n e l artícul o 208, fracción de Responsabilidades 

Adm!nistrativas, se declaró abierto el período de a las partes del presente 

procedimiento un t é rmino común de cinco días e presentar por escrito sus 

;~~~¡~~~;¡¡~~~~al que surtan efecto las n o tific a c iones, p o •· lo que e l plazo cot""rió p a Presunto Responsable y 

notificándose de igual f'orma a ]a Licenciada Defensor Público del 

C iudadano Carlos Díaz Rosario del 

E n fech a v eintis éis (26) d e n o viemb,-c 

H ernáhdez, A bogad a D e fe n sor del C 

escrito de fecha 26 d e novic rnbrc d e 

uno (2021), la Licenciada Dolores Marín 

Rosari o , presento sus aleg atos median te 

(02) fojas útil escri t a d e su lado anverso; 

e;n s u carácte r de Autoridad Investigado .ra. 

úti l escrita de su lado. anve r s o y rever s o. 

m e diante oficio número ha veintinueve (29) de nov iembre del dos 

mil v e intiuno ( 2 0 2 1) , mis mas que fu e ron a dn1itidas y a i!''i'cll(acd:>S e n a uto s para sus e fectos lega les .--~-

----------------------------------------------------------·--:e::- ----------------------------------------------

Al a d ver-ti rse que no exis tían pruebas ni diligen c ias que desahoga r e n el presen te e xpedie nte, e n fec h a 

tre inta ( 3 0) d e novi e mbre d e l dos n"lil veintiuno ( 2 0 2 1) , se dic tó A curdo de Cierre de Instrucción8 ,. 

poniéndos e los a u tos a dis p osi c i ó n p a ra dic tarse Resolució n Ad•ninis tra tiv a de fondo. ------ --------- -

_. Acla C ir-c u n s ca n ciada de ud iencia inic ia l. v is i bl e a foja 2 19 a la 222 q u e obra e n a u tos . 

_'( Acu erdo d e Admis ió n de P r-uebas. vis ible a foja 223 y 2.2 4 , q u e o br-a e n fHi lOS. 

0 Escr i ro d e fec ha 2 6 d e novie mbr e d e 2 0 2 1, v isible a foj a 240 y24 1, q u e obra e n autos . 
7 O fi c io SSyPC/OIC/ D Q/4 11 /20 2 1. vis ible a fo ja 242y 243. que obra en au r os. 

e Acu e r do d e Cierre d e 1 n StTucción, v i s ible a f oja 239 que o bra e n a u los. 

A v. 16de Septiem bre,S/N,esquina Periférico,Coi. Primerod e M ayo,C.P.86190 
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6 ~c~·~j!-L~!u!;?~D ~ Y PROTECC IÓN CllJDAI) ANJ\ 

Órgano Interno de Control 
Departamento de Responsabilidades 
"2022: Aiío de Ricardo Flores Maf(Ón" TABASCO 

Expediente: SSyPC/ OIC/ DR/PRA/ 01 / 2021 

C O n S i d C C a n d O S.-

Primero.- Competencia.- Este Departamento de Responsabilidades dependiente del Órgano Interno de 

Control de )a Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana del Estado de Tabasco, es competente 

para conocer y resolver el presente asunto, Con fundamentos en los diversos l10 14, 16, 108 y 109 

fracción 111 de la Constitución Polía:ica de l<?s Estados U nidos Mexicanos; 66 y 71 de la Constitución 

Política del Estado libo·e y Soberano de Tabasco; 3 fracciones 111, IV y XXV, 7 fracción I, V, VII, VIII 

y IX, 10,49 fracción 1 y V, 112, 115, 200, 202 fracción III, 208 fracciones 1 y 11, de la Ley General de 

73 fo·acción VI y último pár.-afo y 43 fracciones V, IX, XI, 

Orgánica del poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 45 fracción 

del Estado; 19 fracción XIII inciso "a" del Código de Ética 

General de Responsabilidades Adtninistt·ativas; 3 fracción II y 

"e y f'': 31 fracción IX, y 36 del Reglamento Interior de la 

lll del Reglamento Interior de la Secretaría de Scguo·idad 

Jl~i!fiOJ~~la·~~~í.l~~>r<>cc:dirniento.- De conformidad con las constancias 

que obran en autos, en el p 1nplicron a cabalidad las forrnalidadcs esenciales 

del procedimiento. pucs~::o:~:~~~~~~i~~e~~~~:R::esponsable a la Audiencia Inicial que prevé cJ 
nutneral 208 de la Ley Adm inistrativas, haciéndole saber su derecho 

para rendir o no una decla y ser asistido por un Abogado Defensor; asimismo 

::~.ii~~i~i!~~~~;~r~c~s;p¡o¡n~sa:Jb,:lc::y~:l:a:~a:s~-¡s'tcneia que este recibió de su ,. pruebas y alegatos, el c u a l corrió el plazo 

establecido en autos y to de ~cjas en su carácter de 

Autoridad lnvcst 

Tercero. - Fijación de la Lit~s. -

Resolución Administrativa, mediante oficio número 

(14) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021), I:W..JC"tiO!'i:ada 

Jefa del Departamento de ~ocjas del Órgano 

Protección Ciudadana del Estado de Tabasco, en su 

Informe de Presunta Responsabilidad 

Ciudadano Carlos Diaz Rosario, quien a decir de la acusiO\cooom 

en contra del 

~r..<:'""'o p ersona adsct·ito :1 

Prot<eecfió;Jl Ciudadana del 

Policía Auxiliar y la Bancaria, Industrial y 

fecha de alta el dieciséis (16) de julio de 2015 

dos mi.l dieciséis (2016), con Registro Federal 

la Dirección General de la Policía Es~a~al, de la Secr<ct:frl'a 

Estado de Tabasco, como encargado de la Dirección 

Comercial (PABIC), con categoría de Director "A"." 

y fecha de baja el diecinueve (19) de septiembre del 

de Contribuyente DIRC690808, atribuyéndole corno falta administrativa NO GRAVE, la prc':'ista y 

sancionada en el artículo 49 fracción 1 y V y 7 fo·acción 1, V, VII, VIII y IX de la Ley Geneo·al de 

Responsabilidades Administrativas, consistente en no haber acatado las disposiciones aplicables en el 

área que tenía a su cargo de director ya que con -motivo del informe trimes~ral de los servicios que 

presta la (PABIC) a las personas fisicas y morales, corrcspondicnt:e a lós meses de iulio, agosto y 

_septiembre del dos mil quince. pubJicado en el oortal de transparencia a ttavés de la liga 

https://transparcncia.tabasco.gob.mx/media/N4/53/249561.pdf, se publicaron los datos personales 

del particular C. Jesús Arcadio León Estrada, lo cual trajo repercusiones a su persona al hacer del 

escrutinio público los servicios que tiene contratados con la (PABIC), señalando como hechos que 
dieron lugar a la presunta comisión de la falta ad•ninista·ativa. mcdularmcntc Jos siguientes: 

,, De conformidad con el oficio SSyPC/OIC/DQ/327/20 2 1, visible a roja 003 ~~ \;1 009, que obra en a u l os. 
10 De conformidad con cll n ~Onnc de.: Prc.:sunm Respons¡lbilidad A dminis tr:uiva. v isible a foja 003 a b 009 q u e obra en a utos. 
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Que c1 Ciudadano Carlos Diaz Rosario se desempeii.ó como servidor público de esta Secretaría de 

Seguridad y Protección Ciudadana, ostentándose con1.o encargado de la Dirección de la Policía Auxiliar 

y la Bancaria, Industrial y Comercial (PABIC) , adscrito a la Dirección General de la Policía Estatal, 

con categoría de Director "A", con fecha de alta el dieciséis (16) de julio d e 2015, y causando baja 

como trabajador el diecinueve (19) de septiembre del dos mil dieciséis (2016), encontrándose obligado 

a esclarecer los hechos que se le atribuyen, en re la ción a las disposiciones aplicables en el área que tenía 

a su cargo, toda vez que cometió la imprudencia de proporcionar y publicar los datos personales del 

Ciudadano Jesús Arcadio León Estrada, quien tiene contratado los seguridad y protección 

que brinda la (PABIC), afectado su derecho de privacidad y secrecía, lo 

que vulnct·o l~s normas que rigen los numerales 73 fracción VI y 

Transparencia 'y Acceso a la Inforn-.ación P{1bUca del Estado de 

los Trabajadores al Servicio del Estado.----- ·---·--------·---·------·---·---ill'll'·---·-~fii'----

~te derivado cle la verificació n e inspección minuciosa efectuada 

del expedjentc en que se actúa, s eguido en este Departarrtento de 

de Control , de la Secretaría de Seguddad y Protección Ci 

Secret:aria de Seguridad y Protección C ouocrli".PI!It"'i'• 

memorándum número SSyPC/OIC/013/20 jo'l"''¿fei~~W~LA'JWl 

asimismo remitió memorándum número 

Bancaria~ Industrial y CoJncrcial , señalando 

tod a vez- que fueron expuestos s us datos 

protección que tiene cont•·atados con la 

familia, ya dichos 

Díaz Rosario. quien fungía e n ese tiempo como e ncargado de la de la Policía Auxiliar y la 

Bancaria, lndustr_ia l y Comc.-ci a l (PABIC)~ incutnplicndo los nu es 73 fracción VI y Liltimo 

párrafo, así como e l 124 de l a Ley de Transparencia y Acceso a l a I nformación Públic a del Estado de 

Tabasco; 45 fracción Xlll de la Ley de los Trabajador es a l Servicio del Estado; 7 fracción I, V, VII~ 

Vlll, IX y 49, fracción I y V d e l a Ley Genera l de _Respon s abilidades Ad1n inistrativas.----------------

Que, con motivo de la prcsun'ta omisión advertida, por la a n tes Titular del Órgano Interno de Conu·ol. 

L.R.C. María del Pilar Viltaseñor Negrete, ordeno apertura•· expedie nte de investigación, todo derivado 

de l::t denuncia h echa por el Mt:ro. Jorge A lberto Aguirre Carbajal, Secr e t ario d e Seguridad y Protección 

Ciudadana del Estado de Tabasco, quien hizo del conocimie nto a l Órgano lnt:crno de Contro l , de esta 

11 D e conformid:-~d con e l mem odndum SSy PC/OIC/ 013/2019, v is ible a Fq ja 0 10 . que obra en :wtos . 
12 De conf"orl"nid ad c o n e l m e m o rindum SSyPC/0690/ 2019, vi s ibl e :1. foja 011 que o bra e n a u tos . 
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Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana del Estado. en donde en términos de los nun1erales 73 

fracción VI y último párrafo y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnforn1ación Pública del 

Estado de 'I'abasco. rcn1itc al Dcpartamen'to de Responsabilidades, el •nc•norándun"l número 

SSyPC/OIC/013/201913 de fecha quince (15) de febrero del dos mil diecinueve (2019) , mediante el 

cual turna el memorándum SSyPC/0690/201914 de fecha trece (13) de febrero del dos mil diecinueve 

(2019), signado por el Mtro. Jorge Albcno Aguirre Carbajal, Secretario de Scgut·idad y Protección 

Ciudadana del estado de Tabasco, a través del cual rctnitc el escrito d e d e nuncia de fecha treinta y uno 

(31) de enero del año dos mil diecinueve (2019), suscrito por el MVZ. Jesús Arcadio León Estrada, 

mediante el cual hace la denuncia donde expone la irresponsabilidad cometida por parte d e personal 

de la Po1icía Auxiliar. Bancaria, ln,lóO'f><,ci~l y Con'lcrcial, a fectando sus dct·cchos fundaJncntale:s 

inherentes al particular conservando el d ho de pdvacidad y scc•·ccía, toda vez que fueron expuestos 

sus datos personales al publicat·sc y darse conocer los servicios de seguridad y protección que tiene 

contratados con la (PABIC), pon la integridad de su persona y de su fa•nilia, y:1 que 

dichos publicados en la liga 

Lu~~¿¿~UL~~82~~~~~~~~~¿fl~iU~~~~~~~~~~~.co•rrcslponclientc a los meses de 

trimcst.ra lmcntc en el portal de 

transparencia los del á rea en ca 

Así pues. en términos de la Autoridad Investigadora en su Jnfo rrn c de 

P•·esunta Responsabilidad Admin ad Sustanciadora inició Procedimicnt:o de 

Responsabilidad Administrativa, ii:h!l!<•llft;oc1tos Acuerdo de Admisión de Inf"orme de 

Presunta ResponsabilidadAdm de septiembre de dos n1il veintiuno (2021). 

mismo con e l cual se e1nplazó a ~~~n~~m~R=~'¡;~;Carlos Díaz Rosario, a como consta en el 
oficio de notiflcación SSyPC/OIC IJ ve in tidós (22) de s eptiembre del año dos 

~~~'fUIIt' la 1<::.> -~-~-::~~~::~:_c __ ~:~-~-~:-~~~
1 

que no fueron aclaradas por el C. Carlos Díaz 

7 f.-acción I, V, VII, VIII, IX y 49 

documentación e información que garan 

Arcadio León Estrada y evitar difundir los d 

debiendo _resguardar la infonnación que 

nu•ncralcs 73 fracción VI y últitno párrafo9 

Pública del Estado de Tabasco, para '<:!;ta,JIIt:n 

se dio a 

incumplie ndo lo establecido e n los numc.-alcs 

V de la Ley Gen eral de Responsabi lidades 

nía la obligación de resguardar y cuidar la 

de los datos personales del MVZ. Jesús 

en los sistemas de infonnació n. 

su resguardo~ establecidos en los 

Adn-,inistrat.iva que itnputara l a Gcorgina Rodríguez de Santos, e n su carácter de Jt!fa 

del Departamento de Qpejas del Órgano ]ntcrno de Control de la Secretaría de Seguridad y Protección 

Ciudadana dc1 Estado de Tabasco, en s u fnfonnc de Presunta Responsabilidad Administrativa. e s 

decir, si se actualiza la hipótesis típica prevista en la fracción I y V del articuló 49 de la citada Ley 

Genera 1 de Respon sabi 1 idades Administrativa.-------------------- ---- ----------------------------------

13 De conrormidn.d con el memor::i.ndum SSyPC/OIC/0 13/2019, visible n foj::t 0 1 O q u e obr::t en autos. 

14 Oc conform idad con el rnemor:indum SSyPC/0690/2019, vis ib le a fq_¡a 011 que obr::t en a u tos. 
L~ Acue rdo de Admisión de lnforme d e Presunta Responsabilidad Administrativa, visible a fqj:t 001 y 002 que obra en auto::;. 
lh De: conformidad con el oficio SSyPC/OIC/DR/ 11 2/2021. visible a foja 179 a b 182 que obra en autos. 
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Cuarto. - Causales de improcedencia o Sobreseimiento. - En lo que co.-responde a los hechos fijados 

como Litis, deben cstudiat·se las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan 

de oficio, tal y como lo prevén los artículos 196 y 197 de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, por ser cuestiones de orden público y de estudio preferente en el procedin"licnto de 

Res pon sabi l idad administra ti va. - ---------------- - ------------------ - ---------------- ----- --------------

En tal sentido, es n1encstc.- el precisar que ninguna de las partes 

o sobreseimiento, ni esta Rcsolutora advierte de fonna oficiosa 

entonces proc,cdcnte al análisis de fondo del asunto4------------·-"o,.--¡¡. 

Quinto'. -Análisis de Fondo. - Por cuestión de snétodo es e determinar primcra•nente la 

existencia de la obligación que se tilda de 01nisa~ para esta de analizar 1a posib le infracción 

o incurnplin1.iento atribuido al citado Ciudadano Carlos en tal sentido, los artículos 108 

pán·afos primero y cuarto, 109 párrafo tercero, de Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; as{ como el a1·ticulo 7 f¡-acción I~ V, VII. fracción 1 y V de la Ley General de 

Responsabilidades Admin istrativas; 73 fr:>cc:ié•.n:•V''l"\,11f.H'itlli~:inra 1Po, 124 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estad lo 22 fracción XXVII del Reglamento 

45 fracción XIII de la Ley de los 

Trabajadores al Servicio del Estado de Ta obligaciones de Jos servidores públicos 

de custodiar y cuidar la docu.mentación e razón de su empleo cargo o comisión, 

conserve bajo su cuidado o a la q~e no podrán difundir, distribuir o 

co..mercializar los datos persona::c:s~~~~~~~=~~E;;~~d~;e~;in.~fo::o:r::m~~ación que se desarrollan en el 
to expreso~ ya sea por escrito 

haga re-ferencia la inFormación 

és't1l!l'lll~lldo por el articulo 128 de la Ley de 

rc.soo'r~rb•iff,dad<•s a que alude est:c Tf"l·u/o se rcpucanín con10 

popular, a los n1iernbros del Poder JudiciaJ de la 

cnl'!7"en•cJ··aJ. a coda persona que desen1pcñc un ernplco, cargo 

o co~nisi6n de cualquier n ... -,curaleza en el Cc>n.~-cs.o de la Unión o en la Adtniniscraci6n PLÍhlica Federal, 

así con1o a los servidores ptÍb/icos de los :1 los que cst:a Conscicuci6n ot:orgue :1utonomít1, 

quienes serán respons:Ibles 

n:~pcccivas Funciones. 

( __ ,)_ 

Las Constit:ucioncs de las cncidadcs Fcdcr~Itiv:ls precisarán, en los misn1os cérrninos del prín1er párraFo 

de es ce art:ículoy p:1ra los cFcccos de sus responsabilidades, el carácccr de servidores públicos de quienes 

dcscn1pcñcn en7pfco, cargo o co111isi6n en las cn~idadcs Fcder.a~ivas,. los Municipios y las demarcaciones 

ccrricorialcs de la Ciudad de México. Dichos servidores públicos serán responsables por el rnanc;jo 

indebido de recursos públicos y la deuda ptíblica.44 "'. 

A.rt:fculo 109.- Los servidores públicos J ' p.~1rticul.ares que inc urran en responsabilidad Frence al 

Escado, serán sancionados conForn1c _.., lo siguicnce4• 

(_ . . ). 
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Ill. Se aplicarán sanciones ..:'ldn1iniscr:ltivas a los servidores plíblicos por los act·os u omiSiones que 

aFect·cn la leg:did~id; honradez, lealtad, ilnparcialidad y eficiencia que deban observar en el dcscrnpeiío 

de sus en1plcos, cargos o comisiones. Dich.?s s.?ncioncs consiscirán en arnoncsC:1ci6n; suspen .. ;i6n, 

dcstituci6n e inh:1bilitación, así co1no en sanciones ccon6n1ic.e'1S, y deberán establecerse de acuerdo con 

los beneficios cconón1icos que, en su caso, hay~"l obt·cnido el responsable y con los daños y pc':juicios 

pacri1nonialcs caus:1dos por los actos u omh;ioncs. La ley establecerá los proccdimicncos p:1ra la 

ínvcscig;"·ión y s .. '1nci6n de dichos actos u on1isiones. 

'~ .. Ley General ele Responsabilidades Adrniniscrativas. 

Arcfculo 7. Los Servidores p,;¡;¡¡J¡,.,_. observ.?.r:Ín en el dcscn1pcño de su cn1plco~ cargo o con1isión. los 

inccgridad, rendición 

aplicaci6n de dichos pr·in·ci,pi<ofli. 

L Accuar conForme . .., lo que 

( ... ) . 

rcsponsabilid~ldes; 

( .. .). 

objetividad. proFesionalismo; honradez, /calcad, iiTiparcialid.:,d. 

y eficiencia que rigen el servicio público. Para la t:Fccciv."l 

J>crv,a.on'-< Públicos obscrv .. ?.r:in las siguicnccs direccrice~ .. ~: 

al logro de rcsulcados, procur ... -,ndo en codo 

~"'llc:1nzar las n1ct:as inscicucionalcs según sus 

VIL Pron1ovcr, rcspcL-..?.r, proteger y g:~ra derechos htiiiJ~?.nos cscablccidos en la Const:ÍCuci6n; 

VIIL Corresponder a la confianz.:1 que la soci<,d.illt l es h:l conFerido; ccndr.1n un .. "l vocación :.JbsoluC."l de 

servicio a 1.? socicd:ld, y prescrv.?.rat:"n el inccrés de h1s necesidades colectivas por cncitn:1 de 

inccrcscs parcicularcs, personales o ..:".i os al inul~é!~~~tllcr·a/; 

IX. Evicary d.?.r c uenca de los Ínt·e
1
cses que en conflicco con el descn1peiio responsable 

y objetivo de s us f:?.cuh:adcs y obligaciones; 

~culo 49. Incurrir:[ en F:?.iC.-:'1 adrniniscraciva público cuyos .?.ct·os u omisiones 

incumplan o transgredan lo cont:enido en L'1S o.!~lne'a•"ta•n<:s • · i u HiPnr#.,. 

L Curnplir con las Funciones, acribucioncs y en su dcscn1pcño 

disciplina y rcspcco, canco a los dcmlís ., r·rv, •. r>,., •. < Públicos como a los parcicularcs con los que 1/cgarc 

a cr."''.t:ar, en los términos que.~ se escablczcan en e l c6digo de écica a que se n:ficre el artículo 16 de esc~1 

Ley; 

(. .. ). 

V. Registrar, int:cgrar, cuscodia.r y cuidar la docunu:ntaci6n e infor.rnaci6n que, por raz6n de su empleo, 

cargo o cornisi6n, ccnga bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su uso, divulgaci6n, sustracci6n, 

dcscrucci6n, ocul~arnicnco o inucilizaci6n indebidos; 

'~ .• Leydc Transparencia y Acceso a la Inforrnaci6n Pública del Estado de Tabasco. 
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Art:fculo 73. Los SujcLos Oblig:1dos serán responsables de los d.,"1.Cos person4'1fcs en su posesión y, en 

rclaci6n con éscos~ deber.1n: 

(. .. ). 

VL Adopca.r las n:~edidas necesarias que gar,;znCiccn la seguridad datos persona.lcs y eviten su 

alccraci6n, pérdida, Cra.nsinisi6n y acceso no autorizado. 

Los Sujetos Obligados no podrán difundir, distribuir o cCJ•m'ec!:Ji•>11'za't'blos datos personales contenidos 

en los sistcinas de inforiDaci6n. desarrollados en el ejercicio salvo que haya mediado 

el conscnt:iiD.icnt:o é..rprcso, por escrito o por un .medio de súuilar, de los individuos a 

que baga referencia la inforinación de acuerdo a la Lo anterior, sin pc:tjuicio 

a lo establecido por el articulo 128 de esta Ley. 

Arcfculo 124- Se considera ínFortn:Jción confidencial 

una persona idcnt:ificada o ident:ificab/c_ 

fisc.7!, hurs:íti! y posca/, cuya CJ,CUI.7JCJ<W<H41:11: 

o a SCfJt:ros obligados cuando no Jn'V<>J<,cJ·crr..., 

Asin1isn1o , será inFormación con,uu,n.,=• 

siempre que t:cng~'?n 

int:ernacion ... "lles. 

Articulo 22.- A l:t Policía Auxiliar 

Funciones: 

(. .. ). 

e dacos person:·dcs conccrnicnces a 

alguna y sólo podrán rcncr acceso a ella 

Públicos f:7cttfcados para ello. 

cario, fiduciario, induscrial, comcrci:JI, 

"a·a,rctJ/n res, scljecos de derecho inccrnacion:-d 

rsos públicos. 

.,.,,...,,meen los p."lrt:icularcs :1 los s ujet:os obligados. 

leyes o los t:rat:ados 

" ... Ley de los trabajadores al Servicio del Estado de :.Lf'!f,D•:.s•oo. 

Art:fcuJo 45.- Son obligaciones de los crab:lj:tdorcs. 

( ... ). 

XHL- Cuscodiar y cuidar la docun1cnt:ación e inFormación que, por r:tzón de s u empleo, cargo "o 

con1isión, conser,,e bajo su cuidado o :1 la cua l cenga acceso, impidiendo o evicando el uso, /:1 

sus cracción, .":llt:cración, dest:rucción, oculcatTJienco o ut:ilización indebida de aquellas ... •; 

De los numerales antes invocados podcn-.os concluir co1no elementos que integran la obligación de 

Rendir cuentas sobre e l ejercicio de sus f~nciones? 1.- e l carácccr de servidor público y 2 . - c urnplir l:1s 

disposiciones que regulan e l ejercicio de sus Funciones, Facu/c,..,dcs y acribucioncs; elementos que :-. 
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c1·iterio de esta Rcsolutor-a se encuentran acreditados con los documentos que obnt.n en autos del 

expediente que se resuelve, específicamente con las copias certificadas del expediente personal laboral 

del Ciudadano Carlos Díaz Rosario que ofreciera con10 prueba la Auroridad Investigador;.\, entre los 

que se encuentra copia certificada del Forn1ato de Movin1icnto de personal (D.R.H.) de alla con 

categoría de "Inspector· Jefe", y baja, con carcgoda de Dir·ccLol· General, así conto copia simple de la 

credencial de clcctoo· (JFE) y la CURP, (visibles a fojas 098, 099, 122 y 125 de autos), documcnLalcs 

de las cuales se advic•·te clara y fchacicntcmencc que el infractor se ostentó cotno encargado de la 

Dit·ccción de la Policía Auxiliar. Bancaria. Industrial y Co1nercial (PABIC), adscrito a la Dirección 

General de la Policía Estata l. de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana del Estado, a partir 

del dieciséis (16) de iulio del dos mil quince (2015) al diecinueve (19) de septie1nb•·c de) dos mil 

dieciséis (2016), la Autoridad Investigadora para reunir pruebas en su etapa de investigación le 

requirió a la C .P. Mada Josefina Ca Bastar, Dircctonl Genca·al de Administración de la Secretaría 

de Seguridad y Protección Ci Del Estado de Tabasco, mediante oflcio número OTC/ 

SSyPC/DQ/037/2019 de fecha· de febrero del año dos mil diecinueve, donde se le requirió 

un infonnc referente a la C. 
o labora al servicio de esta dc,pc,lc:Je¡nci 

das Jiménez, si cuenta con el caráctet· de servidor público 

endo indica.- su antigüedad laboral o de servicio público: 

tipo de plaza; categoría que 

u orden donde se indiquen las funciones; 

actividades o atribuciones q diado o quincenal que percibía. integrando en 

térn1inos de lo establecido en el Fcdc.-al del T•·abajo; último domicilio partícula•· 

que tenga •·cgistrado en la J io, debiendo rcmi'tir copias certificadas la 

documentación con la que se lgún antecedente •·espccto a la comisión de: 

alguna falta adn1inist1·ativa, ~lllc:.U..·ncntación con que se dcntucstrc en copias 

certificadas y copia del nornbrami~,~~~~~~~~~ en tnención, copia certificada del expediente 
í: testación a dicho requcri•nicnto la C.P. María 

Josefina Cano Bastar. :~~~~~-~~~~~~~~~ mediante ofic io nún1er·o 
SSyPC/DGA/0857/2019 .': año dos mil diecinueve, mediante el cual 

in·forma que la C. Maricic .. l~o,J~~f:i~l~~QiJlijQ~~~~{'~~il'~~-LU~b~Jica, al servicio de la Policía AuxHiar y 
la Bancaria, Jndustrial y C la Policía EStatal de esta Secretada de 

Vigilante Bancario 3°, con un sueldo 

prestaciones establecidas por condiciondi .. ~'eroco·al.es 

Tabasco,· con plaza de confianza, cat:cgoría de 

$3,761.46, compensación mensual de $369.92, 

de trabajo de $349.20, otras prestadones 

icilio particula•· en Calle Petirrojo, tnanzana 

seo. copia certificada de estudio de Bachillc,·at:o, 

lo Zacarías Jiméncz. constante de 32 fojas. 

ac•·cdite habérsele iniciado algún procedin1iento 

úmero OlC/SSyPC/DQ/046/2019 de fecha 

la Autol"idad lnvest.igadora le solicito a] C. 

ncaria, lndust.-ial y Co•nercial (PABIC)~ 

rnéncz y el Área a la que se encuentra 

$3.200.00, estín1ulo al personal operativo 

12, lote 24, Coloni" Isabel de la Parra, Ceo 

remite copia del expediente personal de la 

señalando que no se tiene ning.:'rn registro en el 

administ•·ativo; postcrionnente mediante oflc 
veintidós (22) de fcbrc.-o del dos n1il diecinueve 

José Hugo Rivas Paz. Director de. la Policía 

informe que funciones descmP;eña la C. 

adscrita. así como disposiciones 

atribuciones que desempc.ña9 inform 

debidamente ecrtifleado y 

SSyPC/DPABIC/031l/201 9 de fecha veinticinco (25) de febo·ero del 

manera física o 1nagnético~ 

~cdiantc ofic-io n.:'nncro 

dos mil diecinueve (2019), el 

Lic. José Hugo Rivas Paz, Dil·cctor de la Policía Auxilia•· y la Banca•·ia9 Industrial y Co•ncrcial~ en el 

que informa que la C. Marieiclo Zacarías J iménez fue dada de alta el 1 de febrero de 2017, por contrato 

y con categoría de Vigilante bancario 4t0. 9 adscrita a la Policía Auxiliar9 Bancaria, Industrial y 

Comc•·cial (PABIC), pc.-tcnccicnte a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana del Estado de 

Tabasco, descntpci::¡ando funciones de encargada de] área de Financieros de la Dirección de la PABIC. 

sin que exista nombramiento oficial alguno, realizando actividades diversas administrativas; le fue 
solicitado mediante oflcio número OIC/SSyPC/DQ/097/ 2019 de fecha cuatro (04) de ab.-il del dos 

mil diecinueve (2019), al Lic. José Hugo Rivas Paz, Dio·cctoo· de la Policía Auxil iar y la Banca o·ia, 

J ndustrial y Con1c1·cial. en relación a la G. Mariciclo Zacadas J iménez, copias dcbidarncntc certificadas 

del Contrato de Servicio a nombre del C. Jesús A1·cadio León Estrada. co•·rcspondicnte al año 2019; 
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dando contestación a dicho r-equeri1nicnto el Lic. José Hugo Rivas Paz a través de1 oficio número 

SSyPC/ DPABIC/ 0681 / 2019 de fecha dieciséis (16) de abril del dos mil diecinueve (2019), mediante 

el cual remite copia certificada del Contrato de Prestación de Servicios de Seguridad y Vigilanci a 

número CP-PABIC-28 / 2019 , del Ciudadano Jesús Arcadio León Estrada; de nueva cuenta le es · 

solicita do a l Lic. José Hugo Rivas Paz. Director de la Policía Auxiliar y l a Bancaria, industrial y 

Comercial , mediante oRcio número SSy PC/ OlC/ DQ/308/ 2019 de fecha dos (02) de septiembre del 

dos mil diecinueve (2019), para que rinda un informe pormenorizado en el que señale: !)copia 

cer6Rcada de la circular núm. SSyPC/ DPABIC/ 0001 / 2019 de ntidós de enero de dos mil 

diecinueve con sus respectivos anexos; 2) nombre del servidor pí<b,J!II"<t;~e,;p<>nsable de ut-ilizar e l correo 

pabic.ventasgtnai1.com, en el mes d e enero del dos tnil diec:tn1.1.e've: 

responsable 1de p~;oporcionar y publicar la 

https:/ /transparencia.tabasco.gob.mx/ media/ N4/ 

detali'ado de l;,s servicios que presta la PABIC a las oers·Ont:l!i 

mese s de Julio, agosto y septien"tbre del dos mil qu 

SSyPC/DPABIC/ 01509/2019 de fecha tres (03) de 

sitio ·wcb 

a l infonne trimestra l 

José Hugo R.ivas Paz. Director de la Polici'a Auxiliat· y <a;¡p:anc~O'<a . Indust•·ial y Comerc-ial. inforn"la lo 

siguiente: 1) anexa copia de la circular No. SSyPC/ DP 1 / 2019 de fecha veintidós de enero de 

dos mil diecifl.ueve; 2) el servidor utili z~r el correo electrónico 

pabic.ventas@gmai'l.com en d mes de enero 

encontró inforffiación respecto al servidor 

https:/ / transparcncia.tabasco.gob.mx/ 

servicios que presta la PABIC, a las oc:rsoraa,.,.. 

a g osto y septietnbt·c de 2 015; conti nua,n<3Q...¡;QUP'• 

como enlace de transparencia y 

s e e n c uentra en el sirio web 

f rclativo al inforrne trimestral de los 

correspondiente a los meses de ju lio. 

Córdova Limonchi, Titular de ... la ~'J.Ii;Jr:ujtJ~Qhspa.renci mediante oflcio número 

SSyPC/OJC/DQ/3 13/2019 , rinoa·•••n•ftl¡,g¡¡¡; 

público respon sable de proporcionar 

https:/ / transparcncia.tabasco.gob.tnx/ 

detall a d o de los servicios que presta 1 

rn eses de jul·io. agosto y 

SSyPC/ UT / 156/2019 de fecha 

fís icas y mora les. correspondi e ntes a los m 

investig a c ión le fue requerido al Lic. José H 

Industri al y Comercia l (PABIC), m e dian te 

creación del hipervínculo: 

relativo al info rme tritnestra l d e los 

1iar. Bancaria . Industrial y Comercial a las p e rsonas 

jul io~ a g osto y septiembre d e 2 015; siguie ndo con la 

Rivas Paz,. Direc tor de la P o licía Auxiliar. Banca rio.. 

o SSyPC/ OJC/ DQ/032/20 2 1 d e fecha 25 d e enero d e l 

a iio 202 1~ para que en e l á n"lbito de s u competen cia tenga a b ien señalar el pro ceso que se r ealizó para 

a t e nde r l a d e nunci a inte r-puesta por- e l Mtr-o. Jorge A l b e rto Aguirrc Carbajal , en tonces Secr e t a rio de 

Seg uridad y P rotección Ciuda dana del Est ado d e Tabasco, e n el c ual un particu lar "solicita el infonne 

t ri1nestral d etallado d e los servicios que pres ta la Dirección d e la Policía Auxiliar,. Banca ría. Industria l 

y Com ercia l ,. a las personas físicas y mora les, corres pondientes a los meses de julio. agosto y septie mbt·e 

de 2 015. es d ecir detalle c ual es el proceso que lleva n a cab o para poder atender un a solic itud de 

información q u e emana de la U nidad d e T r ansparen cia; de ig ual forma le fue requerido a la C . M a.-ía 

Jose fina Can o Bastar. Directo r a Gen eral d e A dministración. m ediante oficio 

SSyPC/ O l C / DQ/033/ 2 0 2 1 d e fecha 25 de e n ero de 2 0 2 1 , s u cooperació n para que en e l á mbito d e s u 

cotn peten c ia te n g a a bien proporcionar lo s ig uie n te: I ) copia de la CURP y copia d e la cred e n cial de 

e lector ( la n"lás reciente), copia certificada del DRH d e A lta y Baja. copia del .RFC. ultimo domic i lio . 

s a lario, y s i se e n c u e ntra Activo o No los C.C. Carlos Oíaz Rosario y Len in Bocaneg r a Priego, así c on"lo 

h orario de labores, notnbramiento y s i exi ste a lgún antecede n te d e p•·ocedimie nto a d1ninistr-ativo o 
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Así pues, queda acreditado que el Ciudadano Carlos Díaz Rosario resultó ser Servidor Público de 1a 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana del Estado de Tabasco, adscrito a la Dirección General 

de la Policía Estatal, como encargado de la Dirección de la Policía Auxiliar, Bancaria, Industrial y 

Comercial (P..ABIC), con la categor ía de Director "A", percibiendo un salario quincenal si n 

deducciones, la cantidad de $9,826.15 (nueve mil ochocientos veintiséis pesos 15/100 M.N.}, por 

concepto de pago de sal ario en nómina ejecutiva, $28,893.00 n1il ochocientos noventa y 

tJ·es pesos 00/100 M.N.), por concepto de compensación por de:se.nibc1tt>y $600.00 (seiscientos pesos 

00/ 100 m.n.), de bono de alirnentación~ con"lo se el oficio original nltmero 

SSyPC/DGA/0503/2021' 7 de fecha ocho (08) de febrero il veintiuno (2021); esto al 

causar alt'a el dieciséis ( 16) de julio del dos mil quince (20 al causar baja y separarse de 

su encargo en fecha diecinueve (19) de septiembre del año séis (2016), por lo que una vez 

concluido su enCargo como Director de la PABIC, en y por qué los hechos se 

suscitaron en e ) tiempo que se encontraba asignado com 

que se le imputan, en relación a las disposiciones at>H<Ol!IDI<OS 

que comet:ió la irnpx:udencia de publicar los datos 

derecho de privacidad y secrecía, lo cual trajo 

dichos servicios, 

julio~ interpuesta por el C. Jesús 

o dos mil diecinueve (2019), en las 

VI y último párrafo y 124<jc la Ley 

:.ll:ia!JIJrlti'L_d_:_~:-~:::~~-~~-~::::~~~-~~~t:_~~-~~~ 
~(ii"511"i~ld~lt~r~JIIfj!W~9íaz Rosario tenía co1no Sc•·vidor 

le atribuyen a s u empleo, cargo o comi 

y cumplir las disposiciones que r egu 

co1no pr-omover, respetar, proteger y 

por lo que debió cuidar y proteger 

se dcsarrol1an en e l ejercicio de 

desempeñaba de como DIRECTO 

del C . Jesús Arcadio León "-5;<raat:r. 

servicjos de protección con la 

publicar los 

disposiciones jurídicas que se 

de sus funciones. facultades y atribuciones, así 

crechos humanos establecidos en la Constitución, 

conten idos e n el sis t e ma de la informació n que 

que e n s u poder d ebido a las funciones que este 

información y con el acceso a los datos personales 

tos de todas las personas que t:ienen contratados los 

responsable por h aber cometido la imprude ncia al 

la liga 

~~~¿¿~~se~~~~~Z&~~~~~~~~~~~~JL~t2~~~~_(7ornosJ7aacUence a los LDescs de 

sect·ecía, ]o cual t rajo consecuencia a su 

que es procedente a nalizar e l caudal de autos 

al ser del escrutinio público dichos servicios, por lo 

a nalizar si se actualiza la fal ta administra tiva que 

fuera imputada por la Autoridad Jnvestigadot·a a l primero de los mencionados, es decir, s i se actualiza 

l a conducta .tipificada por la. Ley Gene t·a l de R esponsabilidades Administrativas e n su fracc ión I y V 

del nu.mcral 49~ artículo 7~ fracción VIII~ del Código de Ética para que el servidor público impere una 

cond ucta dig na que responda a las neces idades d e la sociedad , como lo establece e l artícu lo 16 de la Ley 

General de, Responsabilidades Adminis trativas mismas que a la letra reza:- ---------------- -----------

44 
.... Lcy General de Responsabil.idadcs Ad~niniscradvas. 

17 D e co n formidad con e l oFicio SSyPC/ DCA/ 0 5 0 3/:!0 2 1. visible! ~l f~ja 092 de a uros . 
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Arrfculo 49. Incurrirá en Falca adn1iniscrativ .. '1 no gr:1vc e l servidor público cuyos accos u 0.111isioncs 

incurnplan o cn1nsgrcdan lo contenido en las obligaciones siguientes: 

I. Cui11plir con las Funciones, :ltrihucioncs y con1isioncs cncon1cndadas, observando en su dcscrnpc.i7o 

disciplin .. "l_y re~pcco, t'~lnto a los dcn1"'-is Servidores Públicos con10 .:1 los parcicularcs con los que lleg~"lrc 

a cracar, en los cérrninos que se cst:ablczc"'"ln en el código de ética a que se refiere el ~v·cículo 16 de csc~1 

Ley; 

(. .. ). 

cuidar la documentación e inForm:tción que, por ,~·:tzón de su empleo , 

~:s~>OJ7S••hilidaid, e in~pcdir o cviLtlr su uso, dilrufgación, sustracción, 

destrucción,. oculcanJicnco o in4<·i~¡¡,aci.ón indebidos;". 

cargo o comisión? son los sigu 

(. .. ). 

VIIL Respeco ·' los personas servidoras públic:1s respetan los: derccl1os 

acribucioncs, los g:u·antizan11 pron1ucvcn y protegen de 

a.} De Uni·vers:didad, sc,giinii'.OflliiRfJ!(;tfiJ[Qr,4~ huzn."lnos corresponden a tod:1 persona por el siiTiplc 

h echo de serlo; DEL ESTADO 
SECRETARIA DE LA FUHC:IOIU'UiliC~ 

b} De Inccrdcpcndcnci.-:z, que derechos bun1.-:'1110s se encuentran vinculados 

íncin1an1cncc en ere sí; 

e} De Indivisibilidad,. que refiere que los d<ort:c1>o,nllv•rm1nos conForn1:1n una t:otalidad de 1:.;1./ ForiTJ:I que 

son con7plcn7c.17t:.:lrios e inseparables; y 

d} De Progresividad, que prcv6 que los derechos b 

c ircunst:a-?cia scjust:ifica un retroceso C.JJ su PJ"Ol:·cc·c~fji>. 

Nacion.-:z/ Ancieorrupción, para que en su ac-cu•.7<'1'-" 

necesidades de la sociedad y que oricnt:c su d<'St:m./Jeri<>. 

Así pues, el Legislador vaticinó como 

n en const:."lncc evolución .X bajo ninguna 

de écica que al c/Ccco sea. cn1icido por 

están obligados a observar las disposiciones contenidas en la Ley General .de Responsabilidades 

Administrativas y. en específico la fracción I, del arlículo 7, de ese ordcnatnie nt:o, que esencialment e 

dispone que los servidores públicos deben actuar confoa·mc a Jo que las leyes, rcgla1ncntos y demás 

disposicioncsjurídicas les atribuyen a su cn1plco~ cargo o comisión , po•· lo que deben conocer y c umpli1· 

las disposiciones que regulan e l ejercicio de sus func iones, facultades y atribuciones. Por lo que esa 

exigencia se traduce en la pre1nisa de que cualquier acto u 01nisión que incida en la inobserva ncia de 

esas dispo~icioncs. es susceptible de ser sancionada. Pt"cvicndo que el incunlpl i•nicnto a ta J obliga ción 

sería considerado una falta administrativa no grave sujeta a una sanción. Conducta omisiva que se 

integra con los siguientes elementos típicos:---------------------- -------------------------- -------------
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]_ - El servidor Público que; 

2 .- lncu1npla o inFrinja lo escablecido dencro de sus oblig:J.cioncs y / o realice el n 1a f uso de la 

inFornJacjón que renga b.rijo su resguardo~· 

3 .- E n los cérn1inos cscablccidos por la ley; 

Respecto del elemento típico enunciado con el consecutivo ul'~ esta Rcsolutora estima se encuentra 

acreditado, pues el carácter de Servidor Público de Carlos Díaz Rosario fue previamente estudiado en 

eJ considerando que antecede, omitiéndose su reiteración por econotnía procesaL - --- ------------------

En cuanto a los e lementos ~~"y ~~~~relativos a la omisión del Ciu.d~(d.;•no Carlos Díaz Rosario de no 

haber acatado las disposiciones aplicables en el área que tenía a pues una de sus principales 

funciones era la de aét:uar conforn1e a lo que las leyes. reg ás disposiciones jurídicas que 

se le Utribuycn a su empleo~ cargo o co n1isión, por lo que deb cumplir las disposiciones que 

regulan el' ejercicio de ~us funciones, faculta des y o promover. respetar. proteger 

de registrar·, in-tegrar cusLodiar y cu idar la n<>c•m><-•nro 

cargo o comisión, tenía bajo ' su responsabilidad. e (i1nped 

destrucción, ocUltami~nto o iflutilización indebidos.--

Pues con todas las documentales en el expediente quC 

Carlos D-íaz Rosario, cornet:ió la in1prudencia de 

datos personales dc1 C iudadano Jesús Arcadio 

Investigadora con el oficio número SSyPC/UT/1.56 

más de sus obligaciones era el 

n que por •·azón de su empleo 

di ecinueve (2019). oficio que fue signado por la.J<f~·fl)p,fp¡:~f;?}~~:-<"11.. 

como Titular de la Unidad de Transparencia, 

document:al en e l que se precisa que relativo ~iamj!¡l 

el responsable de proporcionar la info .-m-aciÓ 

en esas fechas que sucedieron l os hechos 

t ravés del hipc rvín c ul o 

por lo que incumpl ió la 

I y V de l a Ley General d e R esponsabilida d es 

Admin is trativas; asim ismo se ha d etcnninado q u e el C. Carlos Diaz Rosario se separó de s u e ncargo 

donde fungia como e n cargado de la Dirección de la Policía, Auxiliar, Bancaria Industrial y Comercial 

(PABIC), adscrito a la Dirección General de la Po licia Estatal de la Secretaría de Seguridad y Protección 

Ciudadana del Estado de Tabasco, el diecinueve (19) de septiembre del año dos mil dieciséis (2016) . 

resulta ndo con~ccto la información presentada por la Autoridad investig adora p lasmada e n s u Informe 

de Presunta Responsabilidad Admin istrativa. referente a la informac ión que es sustenta d a c on el oflcio 

SSyPC/UT/156/2019'" de fecha diez (10) de s eptiembre de dos mil diecinueve (2019) , mismo que se 

ubica e n l a foja ní'tmero 086 de a utos, n'lediante e l c ual la Licenci a da Adria na Córdova Limonchi 

Titular de l a Unida d d e Transpar e n c ia d e la Secretaria d e Seguridad y Protección C iuda dana d e l Estado 

d e Tabasco en l a que afirma q u e e l respons abl e de proporcionar la inFormac ión fue e l CAP. l o d e 

INF.D.E.M. CARLOS DIAZ ROSARIO, quie n fu n g ía como e n cargad o d e la Direcc ión d e la Policía, 

A uxiliar, Bancaria Industri a l y C ome r cial , por e l e n ca r g o que cst:e desempeñaba de como director, á r ea 

tN De conform idad con e l ol-'ici.o SSyPC/UT/ 156/20 1 9. v is ib le a foja 086 que obrn en nu l OS. 
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el responsable de analizar y flrrnar toda la docutncntación relacionada con la Dirección, es de precisar 

los informes tritncstrales y requerimientos que la Unidad de Transparencia de esta Secretaría le enviará 

a esa Dirección de la Policía, Auxiliar, Bancaria Jndust.-ial y Con-¡ercial. Pues la falta que cometió como 

se a sei~a lado tantas veces es e] haber publicado los datos pc•·sonalcs del quejoso Jesús Arcadio León 

Estrada. n1cdiantc el hipc•·vínculo tantas veces mencionado, publicado en el Portal Estatal d e 

Transparencia, en el rubro 6 de información relevan le, en la publicación de OCTUBRE- DiCIEMBRE 

Crl la prin"lcra línea, con el nombre de documento: INFORMACIÓN GENERAL, archivo: 31 de 

dieicmb1·e de 2015, fecha en que succdic•·on los hechos y fuca·on denunciados hasta el 31 de enero dcJ 

dos rn i 1 d icci nueve .-------------- --------------------- - ------- - ---------------- - ----------- - --------------

En tal suerte, resulta correcta la conclusión de la Autoridad Investigadora respecto de que el Ciudadano 

Carlos Díaz Rosario, con Registro de Contribuyentes DIRC690808, no acato las disposiciones 

aplicables en el área que tenía a su 

que por razón del e-mpleo, cargo 

toda vez que tenía la obligación de resguardas la info1·mación 

ión~ se encontraban bajo su responsabilidad, pues cr·a de 

los datos personales uso y divulgación, ya que por el cargo 

que este tenía de cotno dil'·ector nsablc de resguardar· los archivos de la Dirección de la 

Policía, Auxiliar, Ba11caria lnd al (PABIC), •·espetando los derechos de priva.cidad y 

sccreeía de las personas fís icas y tienen conr•·atados los servicios de seguridad que presta 

la PABIC, pues es1:c cometió la irr•p,n\'i:lcnc:ilildc publicar los datos personales del C. Jesús Arcadio León 

Estrada, lo anterior es así en documentales f uc•·on ofrecidas y desahogadas corno 

pruebas de cargo, en la dcnunc escrito de fecha 31 de enero del 201919, signado 

por el C. Jesús Arcadio oficio números SSyPC/ UT/156/ 2019, 

SSyPC/DPABIC/0871/2021 20 e septiembre de dos mil diecinueve (2019) y 

T itular ele la Un idad de 

signados por la Lic. Adriana Córdova Limonchi, 

Hugo Rivas Paz, Director de la Pol icía Auxiliar, 

qJiO'EI!J"~!lliJJ'IYl~ que derivado del informe que presentará la Titular 

·~;:;;::~~~~~~~!~~~~~L~i~m:onchi, se determinó que el C. Carlos Diaz 
Rosario1 fue omiso en n en el área que tenía a su cargo, confornlc 

lo p•·evé el articulo 7 como el articulo 49 fracción I y V de la Ley 

General de Responsabilidades en tales que al haber sido ofrecidas y admitidas 

En virtud de lo anterior 

fracción VI y el numeral 124 últ:imo párrafo 

Pública del Estado de Tabasco, y este al no h 

s:d!N.!rroit1das por Servidor Público facultado para tales 

sana c.-ítica y experiencia, se les otorga valo•· 

130, 131 y 133 de la Ley General de 

la actualización de la falta admhoistrativa ncou•r,.ve 

mrolrJtlla(:oOn género corno consecuencia 

49 fracción I y V, 7 fracción 

1, ':• VII, VIII, IX, y de la Ley General 

Rosario al separarse de s u encargo como Director de )a Policía Auxiliar, Bancaria, Industrial y 

Comercial de la (PABIC), adscri to a la Dirección General de la Policía Estatal de la Secret:aría de 

Seguridad y Protección Ciudadana, el diecinueve (19) de septiembre del dos mil dieciséis (2016) y este 

al haber publicado mediante hipe rvinculo 

lll.!:J:!s://tntnsparencia.tabasco.gob.mx/mcdiaN4/ 53/ 249461.pdf haciendo públicos los datos 

personales del Ciudadano Jesús Arcadio León Est.-ada, hoy parte agraviada, esto derivado del inf-'Onnc 

trimestral correspondiente al periodo de Octubre - Diciembre, con el nombre de INFORMACIÓN 

GENERAL, en el archivo del 31 de Diciembre del ai'io 2015, pues este tenía la obligación de resguardar 

la información que obra en los archivos de la PABIC, pues una de sus obligaciones era el de cuidar el 
derecho de privacidad y secrccía de las personas físicas y mo1·alcs que tienen contratados los servicios 

1
q De conformidad con el o íicio de rcc ha 3 1 de e nero de 2019, visible a fqja 0 12 y 01 3 que o b ra en a uca:;:. 

20 De conror-midacl con los o n c ios SSy PC/ UT/ 156/ 2019 y SSy PC/ DPABIC/0 87 1/ 2021. v is ibles a fon!'i 086 y 135, q ue obn:t en a u tos. 
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que brinda la PABIC. del cumulo de actuaciones analizadas en e l expediente en que se actúa, sin que 

se actualice alguna excluyente de responsabilidad administrativa.--- --------- ------- - - - ------------- - -

Sin en1bargo de todas las actuaciones y •nanifcstacioncs vertidas en la audiencia iniciaJ21 de fecha 

cuatro (04) de novien"lbre del dos mil veintiuno (2021)~ el Ciudadano Carlos Díaz Rosario, no se 

presentó a comparecer a pesar de haber sido notjficado y emplazado en fecha 23 d e septietnbrc de 2021 

y 15 de octubre del dos mil veintiuno, a través de los oficios números SSyPC/ OJC/ DR/ 112/ 2021 y 

SSyPC/OIC/DR/ 129/ 2021, audiencia en la que si se presentaron las de 

en la que si compareció la Licenciada Dolores Marin Hernández. 

solicitado, el defensor pi"1hlico mediante oficio SSyPC/O~C/DR/115 

de dos ri:til - veintiuno esta autoridad le corrió el traslado de ca del expediente d e 

Informe de Presunta investigación número OIC/ SSyPC/ DQ!ll / 2019, así como 

Responsabilidad Ad1ninist.rativa~ todo esto para que la dcfe nso ra una buena defensa. 

defensor público solo 

resuelva conFOrme a 

par·a el día de la audiencia inJcia l. mas sin embargo en a 

n1a nifcst6 "' . . . solici~o a esta Autoridad que, al .tno.tncnco rf,ifi!..~. ;~ ,;. 

derecho y previo análisis de las consta.nc1as que obran en 

d e la voz a l,a L ic. Georgina Rodríguez de los Santos, Jefa 

de Autoridad lnvestigadora, quien manifestó que ~~ .. en 
mento de Quejas, en su caráctct­

pcrnllro rarificar en codo y c:1da 

H..i.«rra.<í•'" de fi:cha 14 de septiembre 

la presunta falca adnllnJsCrativa no 

uno de sus partes el Infor.znc de Presunta K40SJ>o.usaL•IJ,ra,~grA• 

del año 2021, d1ct:a.do en cont:ra. · del C. Carlos Dfa.z 

grave, t:ipificada en el arcfculo 49, 

Ad1ninist:ra.tivas, .mismo que Fue prcscn 

scpt:icr.nbrc del año 2021, asbnisrno r:a. 

d1ct:a.da t:n fi:cha 30 dt:Ju.oio de 2021, 

las pruebas señaladas en dicho 

Ley General de Responsabil1da.des 

Suhscanciadora. en fecha cacaree de 

sean ac:lrnicidas rodas y cada una de 

r.t::i!l,,,¡:;>nn,-, a derecho y se les conceda el valor 

~c·ccn<,ia. del presunto responsable a pesar de 

encontrarse dcbid:unente y con la secuela procesal y se dicte 

resolución en el presente ~~~~~~~;~~;~=~~~~~~ las F::úcas en las que .inc urr.ió el 
Ciudadano Carlos Diaz Rosario, cargo de Director ... ,: Asimismo se 

a comparecer a pesar de h aber sido 

Ley m ediante los oficios núme ros 

s in causa justa, se t:cndrán por c ie 

ofrecer pruebas y se resolverá con los 61e nncntos 

a dvicrÍ:e que que e1 c itado 

cutnpllrniento de sus obligaci 

Bancaria, Industrial y Comercial (PABIC), a 

desahogo d e la audienc i a ini c ial las veces que 

le fue no t i h. cado el 1 u gar. día y h o r·a 

o•¡oosurnu o presuntos responsables no comparezcan 

en e l expediente, esta Autoridad Resolutora 

Rosario, hoy responsable por la omisión al 

como Director de la Policía Auxiliar, 

s ig ue siendo o rniso hasta para presentarse a l 

requ e r ido a pesar d e los apercibimientos y d e l 

conocimiento que a l n o compat·ecer. se le d a .-ía por p4!rdido e l derecho a rendir su declaración d e m aner-a 

verbal o por esCrito, a ofrecer prue bas e n los tiempos establecido~ por la ley, tambié n se l e hizo del 

conoc-imie n to de que esta a utor idad s u stanciadora s i este no com p arecía s e continuaría con e l 

d esarrollo d e l a a udie n cia inic ial con las partes que estuvie r a n presentes e n la mis m a, que e n este caso 

estuvieron presentes, 1.- la Autoridad Investigadora. la Licenci a d a Gcorgi n a Rodríg u ez d e los Santos 

co rno part:e acusadora, 2 . - t:l defensor público del infract:or Ciudadano Carlos Dfa.z R osario , 

-!-icenci.ada DoJores M"ar.ln Hernándt:z . por l o quC es evidente el d esinterés del infractor e n querer 

aclarar los h ech os que l e fue r a n im p u tados po•- la Autoridad Investigadora, e n tal sentido y a l n o 

existir jus tificación a lg un a por la incotn pa r·ecen c ia. esta A txtoridad ordenó hacer efectivo el 

apercib imiento dictado en e l tercer párr afo que l e :fuera efectu ado y notiflcado a través d e l oScio 

SSyPC/OIC/DR /129/2021, derivado de lo a n t:er ior se ordenó girar oficio número 

SSy PC/OI C/DR / 0 7 8 / 2 0 22 d e fecha veintis iete (27) de mayo d e dos mil vein tidós , a l C . Carlos Díaz 

l l De confo rmidad c on e l Act a d e Aud ien cia Inicia l, v isible ~ foj ::1 2 1 9 a la 222. q u e o bra e n a utos. 
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Rosario, -mediante el cual esta Autoridad Substanciadora le informa que ordena hacer efectivo e] 

apercibimiento decretado en el oficio de referencia y Acta Circunstanciada de Audiencia Inicial de 

fecha cuatro (04) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021), consistente en una m.ulta por la 

cantidad de cien (100) veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización de la (UMA), 

equivalente a $9,622 (nueye mil seiscientos veintidós pesos 00/100 M.N.), cantidad que resulta 

respecto al valor de cada unidad de medida de $96.22 (noventa y seis pesos 22/100 M.N.), acorde al 

valor de la (UMA), que cntm en vigor el 01 de fcb•·ero de 2022, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el siete de enero del 2022, en relación directa con el artículo 120 fracción l. de la Ley General 

de Responsabilidades Adntinistrativas, asi tarnbién se ordenó git·ar el oficio número 

SSyPC/OlC/DR/079/ 2022 de fecha ocho de junio del dos mil veintidós al Licenciado Pedro Trinidad 

Romero Cano. Director Técnico de Recaudación de la Secretaría de F;nanzas del Estado, para hacer 

efec-tivo el apercibimiento al hoy responsable el C. Ciudadano Carlos Díaz Rosario, para la ejecución 

de la tnisn1a de conformjdad con lo establecido en el artículo 115 del Código F iscal el Estado y el 

numeral 120 de la Ley Gener · Responsabilidades Administrativas.-----------.. -----·-·--·------------------

Derivado de la denuncia i ta por el C. Jesús Arcadio León Estrada, ante esta Secretaría de 

Seguridad y Protección Ciu da na, ··n donde expone que fueron violentados sus derechos de privacid:.td 

y publicados el portal de 

Seguridad y Protección Ciuda~ana, con Director 11A". por tal motivo el C. Carlos Díaz 

Rosario, es responsable de la falta ad.m.ili trativa no grave por la imprudencia cometida por la 

publicación de los datos pc.-sonalcs del C. Je Arcadio León Estrada, sobre los servicios de seguridad 

contratados con la PABIC, ya que como se ,. 
Auxiliar~ Bancaria, Industrial y Co1ncrcial 

da-ros personales que obran en los 3;rch ivo 

momento los dcr·cchos humanos~ de privaci 

cont:ratados los servicios que otor:ga 1a 

or público encargado de la Dirección de la Policía 

, tenía la obligación de resguardar y protegcl" los 

rnpresa a su cat·go PABJC, respetando en todo 

ía de las pe1·sonas físicas y n1orales que tienen 

quedó ac•·cditado con las probanzas antes 

galidad, Objetividad, Profesionalismo, 

'blico. 

c ulpabilidad o la ant:ijuridicidad de su conducta ornisiva. motivo por el c:ual se considera que Carlos 

Díaz Rosario es responsable más allá de toda duda razonable de la falta Administrativa no grave, 

prevista y sancionada por el nurneral49 &acción ly V, de la citada Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, por 01nisión en e l dcsen1peño de sus funciones, ya que ant:cs de publicar a lguna 

información que estuviera bajo su resguardo, debió cercio.-arsc a no vulnerar las normas y reglamentos, 

es decir específicamente debió atender lo dispuesto en los numerales 73 fracción VI y últin:w pán-afo, 

y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información P ública del Estado d e Tabasco, en 

correlación con el artículo 45 fracción XIII de la Ley de los Trab:tiadorcs al Servicio del Estado de 

Tabasco, pues de forma mcdula1· seña lan que todo servidor público "debe cuscodiar v c uidar la 

docuJncntaci6n e inFoJ-JTUlción que por razón de su e1nplco. cargo o cornisi6n. conserve bajo s u cuidado 

22 De conrorn1idad con el oficio OIC/SSyPC/DQ/11 /2019, visible ~ foj~ 086, que obra en au cos. 
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o a la cual renga acceso. impidiendo o evirando el uso. la sust'racción. alreración. desrrucción. 

oculc.anJienro o utilización indebid:1 de aquellas 11
• máxime que por disposición expresa de l a cláusula 

vigésima quinta del Contrato de Prestación de Servicios de Seguridad y Vigilancia número CP-PABIC-

28/201923 de fecha pri1nero de enero del ai~o 2019, que esta Secreta~ía suscribió con el particular Jesús 

Arcadio León Est:rada, que dispone lo siguiente: 

~Las pa1·tes n1anifiescan que con el propósito de salvaguardar la 

inscalaciones objeto del present:e conrrat:o, convienen e n manreneren reserva 

en las I71ismas, AsÍ corno las que de esCl se deriven, salvo aucorización 

o por JTlandacojudicial, de conFo.rn1idad con los arcículos 108, 

Acceso a la InForfnación Pública del Est:ado de T~..,basco': 

En tal sentido, el hoy infractor al haber autorizado l a publicación 

y judd icas colectivas que contrataron los servic ios que otorga la (P 

la Plataforma 

servicio s 

publicación de sus datos personales, pues puso 

la imprudencia cometida por el Ciudadano 

Jesús Arcadio León Estrada, se vulneraron 

adm inist1·at:ivo, pues difundir tal infonn~r •n•n,.•~~ 

partic~.dar, en ese sentido. al cargar l os pJ~~rRJEJ~f¡~ 
acceso a l público. datos del partic ular ti1niento expreso, por escrito o 

por un .medio de autentificación, co~~~~:~~~~~~~~~ít]~~l'Jhl d e T ransparencia y acceso a 
la Info rmación Pública del Estado de Tabasco que 

A r r:fculo 73. Los Sr.!Jct:os Obligados serán rc.soo~rst,rb,rc:. 

relación con ést:os, deberán: 

Adopt:ar los procedimícnt:os a decuados p ar4"1 

corrección y oposición al tr.atarnícnt:o de 

los S er vido r eS Públicos y dar a conocer m•fflirrn,.r i.n n 

solicitudes de acceso, rec tificació n . 

sea procedente,. así corno capacitar a 

p o lít:icas en relación con la prot:ección 

d e tales dacos. de conForn1idad con la 

Trat:a.1· daros personal es sól o c u a ndo 

los propósit:o.S para los c u a les se 

Lii<TC.in.cnt:cs y no excesivos en r e lació n con 

di'c!J>oll<'!il' ·'"' t'arnicn to se haga e n t;jcrcicio de ltlS 

Poner a disposición de l os .?. parlir del .rnornen 

docu.rnc nt:o en e l que se establez can los propósitos para s u 

de las at:.1·íbuciones conFeridas por l ey; 

1 \ f. Procurar que los datos personales sean exactos y actua 

V . Sust:ituir , .rectificar o cornplccar, de oficio, los d atos personales que Fueren inexactos, ya sea coca/ o 

parci."?!.rncncc, o i.ncornplecos, en el rnonu:nr:o en que u :nga n conocin1ienr:o de csr:a sit:uaci ó n ,· 

VI. Adoptar las n1cdid.as necesarias que g"''1ranr:ícen h1 seguridad de l os dat:os personales y eviten su 

a l r:cración, pérdida, t:ransrnisió n y acceso no aut orizado. 

Los S t!iet:os Obligados .no podrán diFundir,. distribuir o con1e rc ia l ízar los datos pcrson.?les contenidos 

en los s ist:e.rnas d e inFormación, d cs.'1.rrolh1dos e n e l ejercicio de s u s Funciones, salvo que h aya rnedh1do 

el conse.11tírnie.nt:o expreso. por escr it:o o por un medio de aur:encific~'lción similar, de los individuos ; 1 

que h~'1.ga reFe.~·encia la inForn1ación de acu erdo a la norn1at:iv idad ap/icabh:. Lo a n terior. sin p c.r:juicio .?. 

l o csr:ablt::c.ido por el arcfculo 128 de c:sl"a Ley. 

~3 Contrato de Prcst:ación de Se1-vicios de Seguridad y Vigilanci~\ CP-PABIC~28Y20 1 9, visible a Foja 0 7 0 a la 0 76. q u e obra en aut:os. 
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Pues es obligación de los servidores pLablicos y se r á n los •·cspons ables de garantizar y de cu tebr la 

pt·ivacidad de los datos personales que tengan en posesión. como lo dispone la fracció n Vl del artículo 

73 de la citada Ley de Transparencia . en la misn1a dispone que los suiet:os obligados no podrán 

difundir. distribuir o c o tncrcia liza r los datos p erson ales contenidos en los s ist:cma de inforn1ación . 

desarrollados en el cicrcicio de s us funciones ; por lo ranto los scrvido•·cs públicos están obligados a 

observar en Lodo •nomcnto las disposiciones contenidas e n la Ley General de Responsabilidades 

Admin istrativas y . en específico, la fracción 1 y Vll , d e l artícu lo 7, de ese ordenamiento, q ue 

esencia lmente dispone que los 

reg lamentos y dc1nás disr>o:>ic,ionc'~ 

a tribuciones. Esa exigencia se t 

incida en la inobservancia de 

consecucntcrncntc incu1nplió a 

actualizada la falt:a administra 

ores públicos deben actuar confonn c a lo que las leyes. 

icas les atribuyen a su en1plco, cargo o comisió n , por lo que 

que regulan e l ejercicio de sus funciones, facultades y 

en la prem isa de que cualquier acto u orn isión que 

, es s u scepti b le de ser sancio nada, pues en el caso que 

tenía la obligación y la respo nsabilidad de velar po•· el 

hivos de dicha Dirección que le f ueron proporcionados, 

""""u"'""' que corno s ervidor· público tenía asignadas y con dio 

establecida e n el artículo 49 f.·acción l y V, de la Ley 

General de Res ponsabilidades A odrlll1i•>i5;tra 

a la sanció n que habrá de a plicarse al C. 

Carlos Díaz Rosario por s u ~:s:~:~.~~:~~~ii~~~!~: de ht rah:a a dministrativa no grave, por la 
e n el arábigo 49 fracció n I y V, de la Ley 

que t enía a su cargo como e n cargado de la 

!!:Plfftltl••lnt!Jo•Hilf;;)l.y Comerc ial (PABlC), adscri to a la Dirección 

General de la Policía Estatal ftí::Ji·~~fllWiiÍY'I\f~'Y<I~,~ll'.Q~ad y Protección Ciudad ana del Estado de 

Tabasco, toda vez que eomc~'~;~~!~:~;]~=w!lJJJ~Mfti~~~A a tos pe1·sonalcs del Ciudadano Jesús 
n seguridad y protección que b1·inda la 

debió verifica•· de acuerdo a sus funciones gara 

personales, los ,sujetos obligados y poseedores 

personales en su posesión . específicamente 

Transparencia y acceso a la información pues 

párrafo anterior. d e q ue los sujetos ob1ig~dos puedan penni 

siempre y cuando obtengan el consentimiento expreso de los 

ión serán los responsables de lo s d atos 

el arábigo 6824 de la Ley General de 

el artículo 120 de la referida Ley en 

acceso a la infot·ma c ión confidencial, 

u lares titu lares de la infonnación, 

si tuición que en este caso no aconteció así. ------------------------1~1.-------·---------------------·------------

El Ciudadano Carlos Díaz Rosario debió actuar bajo los principios y 

.función pública, estipulada en el artícu lo 19 fracción 11 inciso .. f)", y Xlll inciso ua) ' ' del 

Código de Ética a que se refiere e l artículo 16 de la Ley Gen eral de Responsabilidades Administrativas; 

24 Articufo 68. Los sujetos obligados seran responsables de los dalos personales en su posesión y, en relación con éstos, deberan: 
l. Adoptar los procedimientos adecuados para recibir y responder las solicitudes de acceso, rectificación, corrección y oposición al tratamiento de datos, en los casos que ~a 

procedente. asi como capacitar a los Servidores Públicos y dar a conocer lnfOfTT"'ación sobfe sus pollticas en relación con la protección de tales datos, de conformidad con la 
normatividad aplicable; 

11. Tratar datos personales sólo cuando éstos sean adecuados, pertinentes y no excesivos en relación con los propósitos para los cuales se hayan obtenido o dicho tratamiento se 
haga en ejef'cicio de las abibuciones conferidas por ley; 

111. Poner a disposición de los Individuos, a partir del momento en el cual se recaben datos personales, el documento en el que se establezcan los propOsitos para su tratnmicnto. en 
términos de la norrnatividad aplicable, excepto en casos en que el tratamiento de los datos se haga en ejercicio de las atribuciones conferidas por ley; 

IV. Procurar que los datos personales sean eJ.actos y actualizados; 
V. Sustituir, rectificar o completar, de oficio, los datos personales que fueren Inexactos, ya sea total o parcialmente, o incompletos, en el momento en que tengan conocimiento de 

esta sltuaciOn, y 
VI. Adoptar las medidas necesarias que garanticen la seguridad de los datos personales y evlten su alterac:iOn, pérdida, transmisión y acceso no autorizado. Los sujetos obligados no 

podrim difundir, distribuir o comercializar los datos personales contenidos en los sistemas de tnformación, desarrollados en el ejercicio de sus funciones. salvo que haya mediado 
el consentimiento expreso, por escrito o por un medio de autentk:aciOn similar. de tos individuos a que haga referencia la informaclón de acuerdo a la normallvidad ap~cable. lo 
anterior, sin perjuicio a lo establecido por el articulo 120 de esta Ley. 
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es de t0111arse en cuenta los el e n1e ntos previs t os en el numeral 76 de la citada Ley General de 

Responsabilidades Ad1ninistrativas, al tcno1· de las siguientes consideraciones:-------- ----------------

----------------------------------------- ------------------- --------------------- ----------------------- ----

------------------------------------------------------------------------------------------------------------

a) Elementos del e mple o, cargo o comisión c uando incurrió en la falta y nivel jerárquico.- Como fuera 

precisado, el Ciudadano Carlos Díaz Rosario resultaba ser Servidor Públ ico fungiendo como cncar.gado 

de la Dirección de la Policía, Auxiliar, Bancaria, Industrial y Comercial (PABIC), adscrito a l a 

Dirección General de la Policía Estatal de la Secretaria de Seguridad y Ciudadana del 

Estado, con fecha de alta el dieciséis (16) de julio de dos mil quince (2015) 

(19) de septiembre de dos mil dieciséis (2016), con categoría de aha de "~iis¡pecti?r 

baja de "Director General.--------------- ·---·------·------·------·------------.,;;!Y----- --,~·---·------··--·------·-----

b) A.nt:ecedenfes del infract:or. - De su expediente personal laboral no ""'"'r•r••P•'""'~ 

e) 

d) 

la ex istencia de sanciÓn administrativa impuesta al Ciudadano 

haya incurrido en la co1nisión de falta administrativa. ------------<11>-----

Anti g üedad en el servicio. - De conformidad con la s en esta Resolución, se 

detennina que el infractor cau só a lta en el e n cargó el dieciséis de dos mil quince (2015) 

y fecha de baja el diecinueve (19) de septiembre de dos mil dieci.df.cvc;;G~O,BI), por lo que ostentó d;c h o 

debe1· de los serv idores 

en la liga ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~JL~[Z~~~~-corrcspondicnrc al 

derivó de ]a denuncia in terpu esta 

t1·cinta y un o (3 1 ) de e n ero -del 

dos mil quince, observación que se 

Estrada. mediante escrito de fec h a 

amplia pos-ibilidad de aj u star su conducta confonne a vez que t-ubo plazo suflcicnt:c para 

hacer la corrección o modificación en el portal de o de hacer las aclaraciones pertincnt:cs 

en relación a los dat:os que fueron publicados del C . Jesús Ar~adio León Est:ráda y su :fa.m.ilia, sobre 

los servicios de seguridad que tiene contratados con la PABIC . mismas que fueron del escru tinio 

púbJico a l se•- publicados en el hipcrvincul o del portal de transparencia 

hccps://cransoarcnchl.l·abasco.CFob.mx/nu::dia/ N4/S3/749561.pdF por los antecedentes vertidos un;1 

vez n1ás se acredita la responsabilidad po1· la omisión de sus obligaciones co1no servidor públ ico así 

con1o tampoco tuvo el interés en hacer las ac laraciones sobre la publicación d e los datos person a les del 

C . Jesús Arcadio León Estrada, va q ue no se presentó a l a celebración de la AUDIENCIA INICIAL 

donde tenía la oportunidad de ofrecer todo tipo de pru eba sobre los hec hos que se le imputanl la cual 

hizo caso onliso a pesar de haber sido notificado en fecha 15 de oc-tubre del 2 0 2 1. mediante el oficio 

nü 1ne1·o SSyPC/OIC/DR/129/2021. •·azón por l a c ual esta autoridad ordenó h acer efect ivo e l 

apercibi•nicnto dictado e n e l oficio ant:cs descrito y en el Act:a Circunstanc-iada de Audiencia inicial de 

fecha c u a t:ro d e noviembre del dos mil veintiuno. por lo que a la prese nte fecha el C . Carlos Díaz 

Rosario. fue omiso en hacer las aclaraciones por la falta que se l e atribuye. toda vez que e n el ejercicio 
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de sus f uncio n es debió atender lo dispuesto e n el nun1cra l 68 de la Ley General de T•·ansparcncia y 

Acceso a la Información Pública, salvaguardar el derecho a ht intimidad que incluye la privacidad de 

la vjda fa1niliar en p.-irner grado y en general la que se refier e a sus datos personales. pues el estado 

deberá ga rantiza •· en los t~nn inos y excepciones que fijen las leyes, teniendo sie•nprc cotno referente el 

··espeto a la dignidad hu1nana, en correlación con el a•·t ículo 45 fracción XIII de la Ley de los 

Trabajadores a l Servicio del Estado de Tabasco. ------------- ----- ---------- - ----------------- - --------

e) Medios de Ejecución.- La o misió n e n cuanto a que no real izó ningún trámite ad m inistrativo, donde 

haya realizado las correcciones rcspcc ·vas en el P~rtal de T ransparencia o de h a be r aclarado haya 

tenido Ja intención de justificar su act¡u 

Estrada, en relación a la_ imprudencia 

datos personales d.;l Ciudadano Jes s 

respecto a la queja interpuesta por el C. J esús Arcadio León 

ctida por el C. Carlos Díaz Rosario, por haber publicado los 

cadio León Esttada, s obre los servicios de seguridad y 

protección que tiene contrat:ados con 1 e, en la que se vie·ro_n afectados sus derechos de privacidad 

y secrecía, lo cual trajo repercusiones a u pe ona y a su familia por haber hecho del escrutinio público 

dichos servicios, mism.os que fueron )lblic\_dos en e) Portal de Transparencia Estatal, a través del 

hipervúnculo: Lh~c~t~s~:~~~~~~~~~~a~s~c~o~-~~h~.r~'L'·~~~~~~,c~·d~L7~1V~~~LS.~3~2~4~9~~~6~/~.~d~F:~··~rc~l~a~t~i~vo~a~l~in~fo~o~··~n,.~ 
tri1ncstral sobre de la Policía Auxil iar Banca•·ia Industrial 

!C<!OQ.m!!J.!e::.Jr[!;c:J.iJ!a!IW.!a.Jll;!a!JjSL.J;l_rr!!Qill!oJLtill~rui.Y....!!!.Q!~~;,~Il!i'il<'~'f!!~·cntc a los n-a eses de julio, agosto y scptie 1nbrc 

~s por s u falta de cornpromiso o intcn2s no 

~;.~l!!\;iil!H~~II!l~:~stos por la Nornta, pese a existir los 

:~!l!lff[~~~'~'"' SSyPC/0690/2019 y sus anexos
25

, misma 
e la etapa de inves tigación , desahoga da pot· 

atorio pleno, de confonnidad con los a1·tículos 

.11JJDt1Ji~iQm~~d•ninist.rativas, siendo que atendiendo a su 

:rl1.14jfl'm.t&eQ<CAP. 1 /". JNF. D .E .M.). eminentemente 

CJ[f.1[JN(OOfl.flftÍ8C.JCA=fc su omisión, s a biendo que duran[C 

el ejercicio de sus funciones debía cercio.i-arsc y lncrar nonna a lguna, debiendo custodia•· y cuidar 

la documentación e información que P,?r razol de s u cn1plco o cargo y comisió n tenía bajo su 

resguardo, evitando su alteración , 1nal uso, divulg "ón y publicación indebida. ------------------ - ---

electrónicos de esta Resol u tora, así corno de la revisi 

'antecedente de que el infractor haya sido sanci 

administratiVa, no o bra a ntecedente de pa·occd 

i,nformación de carácter reservada o que antcrion;1c 

Portal de Transparencia o queja presen~ada por la 

·ca a su exped iente personal laboral? no existe 

an'teriormente por la comisió n de falta 

De las consideraciones antes vertidas, esta Resol u sión que c1 grado de punibilidad 

se. ~bica entre el medio y el máximo de su punto uidistantc, toda vcz,.q_~e el presunto t:csponsablc no 

se presentó a comparecer y de acuerdo a lo _m a ni ·stado por su abogada d~fdnsor en la aud ienc ia inicial 

celebrada el cua tro (04) de noviembre del dos mil veintiuno (2021), respecto a la omisión de no haber 

acatado las disposic'iones aplicables en el área que tenía a su cargo, toda vez que cometió la imprudencia 

de: publicar los datos personales del Ciudadano Jesús Arcadio León Estrada, quien t ien e contratado 

los servicios de seguridad y protección ~ue brinda la PABIC, afectando su derecho de privacidad y 

secrecía, lo cual 'trajo ~epercusiones a su persona a) hacer del escrutinio público dichos servicios~ ya 

que . fueron publicados en el portal de transparencia a través del hipervínculo 

htcps://t·ransparcncÜI.t."lbasco.gob.n1x/ nu:di:I/N4/S3/249S61.pdF correspondiente a los ..meses de 

julio, agosto y scpticDJhrc del dos .mil quince,. este departa1ncnt:o de responsabil idades en t o do 

momento respeto los derechos fundamentales al debido proceso legal pues en todo momento el hoy 
infractor y responsable de la falta administrativa no grave el C . Carlos Diaz Rosario fue on1iso a los 

requerimientos a pesar de haber sido legalmen te notificado y emplazado de acuerdo a lo establecido 

.z., De conform idnd co n el oficio SSy PC/0690/2019 de fecha 13 de fcbrc.-o d e 20 19. v isible a foj a 011 a In 021. qu~ obra e n a u Los. 

Av. 16 de Septiembre, S/N. esquina Perifético, Col. Prime1·ode Mayo, C.P. 86190 
Tel. +52 (993) 3 58 12 00 



26 DE OCTUBRE DE 2022 PERIODICO OFICIAL 58 

SEGURIDAD 
SEC RETARÍA DE SEGURIDAD 
Y PROTECCIÓN CI U DADANA 

Órgano Interno de Control 

Departamento de Responsabilidades 
"2022: Año de Ricardo Flores Ma.l{ón" 

Expediente: SSyPC/OlC/DR/PRA/01/2021 

por la Ley y se le conced ió el derecho pa1·a que este hiciera las aclaraciones pertinentes, ofrec iera sus 

pn.1ebas y alegatos, este nunca most•·o el i n terés de responder y corregir su conducta por la mala 

actuación de sus funciones pues a l no presentarse a la audiencia inicial se denota la falta de interés 

que t i e ne en querer resolver su situación legal, sobre los hec hos que se le imputan . partiendo de la base 

de que el presunto responsable debe ser c1 primer interesado en la prosecución del proceditn icnto, po1· 

lo que el C .. Carlos Díaz Rosario, es responsable de la falta admin istrativa que se le imputa? pa•·a 

reforzar dicha actuación, me permito trascribir Ja siguiente tesis jur isprudencia!: 

Registro digital: 168944 

Instancia.: TPibun:dcs Colegiados de Circuico 

Sen1a narjo Judich1l de la Federación 

Novena Época Mat:cria.(s): Cjvil 

Tesi s : I.3o.C.69S C Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Cacera. 

Tomo XXVJJJ,"sept:Íembre de 2008, 

p¿ígin."l 12S3 

Tipo: Aislada 

Tesis 

Los cext:os constitucionales.x los tratados inre.rn~ia~~i< 

inrirnidad corno un:1 n7.:1niFcstación concr eta de 

el derecho a h1 intinJidad se asoci.:1 con fa cxis!Ct/r.fci' 

Frence a la acción y conocilni enco de los 

l os Poderes del Est::·.Jdo; ral derecho 

hu1nanos r ecogen el derecho~.., la 

.ámbito privado y 1!! público. Así, 

reservado de s u vid.:1 Ei·enre a la acct::6S~n~~~~~~~~~~~~i~~~ 
por e l individuo para sf _y su f:'lrnili:l; .,..n,<PPr la incin7idad a. efi:cto de 

disponer del control sobre la publicidad de la, ca de la _persona corno de su Farnilia; lo 

que se traduce en el derecho de la a ción que supone la posibil idad de 

secreto_, .'1sf c~rno designar quién y v-.•¡o~:nu< 
conccxto_, e l derecho :l la intimidad 

obligaciones, a saber: no difundir tn.taJ-m·ac·tó .n 

datos personales~ t..~onfidcnci.rdes, el 

vjd .. "l privNda de las personas; as.i.n:;rismoo. 

medidas tt:-ndentes ."1 hacer ctccc,rn•m 

con7o a los p:1réiculares, divers:1s 

cará'ccifil~l"OnWJ?:!I entre los que se encuentran los 

i nd<®'ri.>ly en general en no entromeccrse en /.7 

de sus órganos debe adoptar tod.,"ls las 

A1nparo en revisión 73/ 2008. 6 d e n7ayo de 2 008. Mf.'71Vo.rR:.i a'c votos. Disidente: Neófito Lópl!z Ran1os. 

Ponent:c: Víctor Fr~1ncisco Mora C ie n Fuegos. Secreu1rio: Fernando Cano FigLtcro:J. 

Asi pues. tomando en consideración q u e Jos artículos 73 ~racción VI y último párrafo y 124 de l a Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica del Estado de Tabasco? la cual establece que los 

Sujetos Obligados serán responsables de los datos personales en s u posesión. pues d ebió a dopta r los 

p.-oceditn ien tos adec-uados para rcci bi1· y responder las solicitudes de acceso. rectificación. corr ección y 

opos ición al tratamiento de datos en los casos que debiera ser procedente. unas de sus obligaciones f u e 

de tratar daros per-sonales sól o cuando éstos sean adecuados? pertinen tes y no excesivos en relación con 

los p1·opósit:os para los c uales se h ayan obtenido Q dicho tratamiento se hagan en el ejercicio de las 

atribuc io nes conferidas por la ley? una más de las obligaciones de los sujetos obl igados. po•· e l cnc~rgo 

y comisión de servicio encomendados? es que no podrán difundir? d istribuir o comercia liza r los datos 

perso n a les contenidos cn su siste1na dc inf'onnación. desarro llados en el ejercicio de sus funciones. 
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salvo qut.~ ha va rncdiado el conscnt'irni enco expreso. por cscrico o por n1cdio de aacencific..:-zción sinu"lar. 

de los individuos .ti. que h..,"lga reFerencia la inForn1ación de acuerdo a la norn1acividad aplicable. Todo 

en correlación con el artícu lo 45 f.-acción XIII de la ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de 

Tabasco, pues esta señala que los servidores públicos. deben custodiar y cuidar la document:ación e 

inFormación que por razón de su empleo, cargo o comisión, conserve bajo su cuidado, si tuición que 

no aconteció así en el caso que se resuelve, con fot·mc al grado de pUni·bilidad previamente establecido 

se considera justo i tnponc•· a Car los Díaz Rosario, con registro Federal de Contribuyentes 

DIRC690808, la sanción estipulada en la f•·acción IV del artículo 75 de la citada Ley Gcnc•·al ele 

Respon sabilidades Administrativas a su rango Jnínimo consistente en INHABILITACIÓN POR l.JN 

(Ol) AÑO PARA DESEMPEÑAR EMPLEO. CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO, 

por la omisión de· no haber acatado las disposiciones aplicables en los términos y condiciones que 

establecen las leyes, en relación al ejercicio de sus funciones en el área que tenía a su cargo, ya que con 

Res u e 1 ve.-

Priinero.- De conformidad con los 

s clcn1.cntos de la falta ad1ninistrativa no grave estipulada 

~ión I, V, VII, VID y IX, y de la Ley General de 

anteceden, SE DECRETA LA 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 

quedó acreditada la actualización de la falt ' 

artículo 49 fracción I y V, 7 fracción I, VII, VIII y IX, de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas~ en virtud de que se considct·a acreditado que el servidor público real izo conductas 

violatorias a lo dispuesto por los artícu los 109 f.-acción 111 de la Constitución Política de ios Estados 

Unidos Mexicanos; artículo 6, 7 fracción l ~ V, Vll ~ VIII~ lX~ 16 y demás relativos y aplicables de l a 

Ley General de Responsabilidades Adn'linistrativas,. así con'lo po•· no haber cumplido con la ob ligación 

que s~ establecen e n los nutncrales 73 fracción VI y último párrafo y 124 de la Ley de Transpat·cn c ia y 

Acceso a la Infonnación PLtblica del Esrado de Tabasco~ en con ·c1ación con el artículo 45 fracción XIIT 

de la ley de los Trab'\_jadores a l Servicio del Estado de Tabasco, incurriendo también en omisión de sus 

obligaciones que le asistían al momento de ostcntarsc como encargado de la Dirección de la PABIC, 

las cuales están señaladas en el a r tícu lo 22, fracción XXVll del Reglamento Jnte1·no de la Policía 

Estatal del Estado de Tabasco, toda vez que no cumplió con su obligación cotno servidor plablico al no 

hacer la tnodiflcación o aclaración sobre la publicación de los datos de las personas físicas y j uddicas 

colectivas que contrataron los servicios de la PABIC. du•·antc el ejercicio 2015 en la platafol-n"la de esta 
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scct·ctaría, dentro de los cuales se encuent.-a los del hoy quejoso, en la que se vulnc.-aron las normas lo 

que constituye una fa l ta de caráccc.- ad ministrativo, pues difundir tal información transgredió los 

derechos fundan1entalcs inherentes al particular, en ese sentido, a l publicar los datos personales del C . 

Jes ús Arcadio León Estrada, si n que tuviera por escrito e l consentimiento de este o se h aya justificado 

con mandan1iento judicial, se estima la con1 isión de la presunta falta administrativa, por lo tanto, a l 

incu1nplir con las d isposiciones no•·mativas antes descritas se constituye una falta adn1inistrativa, la 

cual debe ser sancionada de acuerdo a lo que establece la Ley General de Responsabilida d es 

Ad•ninistrativas, ya que e ra su responsa bilidad velar por el resguard o de la información que obra en 

los arch ivos de la Dirección de la Policía. Auxiliar, Bancaria, Industrial y rcial (PABJC), que le 

fu eron proporc ionados pa1·a el desempeño de su e mpleo, con secucn 

descrita, 'co'nfigur:.t jnct.unplimiento a las obligaciones que cotno servi 

e ll o actualizada la Falta Administrativa NO GRAVE descrita 

fracción 1, V, Vll, VIII y IX, de la Ley General de Rcsponsabilid 

reafirmar lo antes descrito me p ermito transcribit· la presente 

Tesis 

Rcgis cro dJgiral: 2023969 

Ist:.'lncia: Plenos de Circuico 

U ndécima L:.Poc,.,'l 

Nlaceri.a (s): Conscicucional, Adrninist"raciv.:l 

Tesis: PC.I!I.A. J / 7 A (11.?.) 

Fuence: G.?cet:a del Sern • ..,n.:Jrio Judicial de L'l Fc-d<or •teiltilit'.;. 

Libro 8 , D i ciembre de 2021, 

Tipo: Jurisprudcnc h1 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORNfi(t 

LOS SUJETOS OBLIGADOS DEBEN 

fNfCJO DEL PROCEDIMIENTO 

si en e l procedirnient:o de acceso a la in·t·o•rn.,aGi'i~n 

inFormación par.-1 que pueda 

a udiencia previa, consagrado en e l 

Mexicanos. 

legislación aplicabl e no se e<.m!'>~·re 

públic a los sLljecos 

inForn1aci6n, persona 

c onvcnience y de que se 

la presunta omisión 

nía asignadas y con 

49 fracción 1 y V, 7 

EL D EREC H O DE 

vieron cricerios discincos al analizar 

o no l a n o tificación ."1 1 cicular de 1."1 

respcco del derecho d e 

Polícica de los Esr-ados U nidos 

deccrnlina que, aunque en la 

de ."'cceso a la inFornJación 

inccrvención al ricular de la 

de hace ;. v."'lt:r lo que cst:irne 

privacidad, oposi c i ón, deFensa y 

p:írr .. "1Fo segundo, con scicucionales. 

Juscificaci6n.~ La Ley de Transparencia y Acceso a L'l· InFonnació.n Pública d e l Es cado de Jalisco y sus 

Municipios y el Reglarnenco de Transparenci."l y Acceso a la lnForrnación PLíblica del Municipio de 

Guadalajar.:1, no prcyén c~'\':pres::unent:c que :d tr;jrn Ítar una so/icirud d e acceso a la in.IOrrnación 

prescnr-ad.a por un ccrcero deba nociflc."lrsc :'ll cicular de la inFOrmació n; s in en1ba rgo. de una 

inr:erprecaciórl siscemácictl y arrnó nica con los derechos ARCO (acceso, rcccificaci ó n . c ancelación y 

oposición), contenidos en la Ley de Procecci ó n de Dar-os Personales en Posesión de Sujecos Obligados 

del E s cado de Jalisco y sus Municipios, cspccfficarnence, e l derecho de oposición, en relación con e l 

dc.~ber de los sujccos obHgados de rec .. "'har su consent"irnienco previo, se concluye que en dicho 

proccdin7ienco debe garantizars e e l d c rccl1o de audien cia previa, esto es, se debe noc:ificar y d."lr 

inte rvención desde el inicio del proccdirnienco a l cicular de la inl0rn1ación, persona Física o n1oral, .:1 

fin de que est:é en aptit:ud de hacer v~'ller lo que escirnc con vcn icn re respect:o al rracamicnt"o y posible 
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divulgación de sus d~-zcos personales, salvo que se accualicc algún supucsro de c;'t::cepción de los qut· 

cst:ablece la ley, por c;jcrnplo, cu~'lndo se era ce del cu1nplirnicnco a un tnandat·o legal, se cucnre con el 

consencinJicnco del cirular, o sean necesarios por razones de seguridad públie;l, o rde n público, salud 

pública o salvaguarda de derechos de t:crceros, lo que deberá ser dcbidan1cncc fi1ndado y n1ocil~,;1do 

arendiendo a h1s c ircunscancias C,!,pecia les del caso. 

PLENO EN MA TER/A ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 

Con cradiceión de ccsis 17/2020. En ere las sust:cnt:ad~7s por los Tribun:zlcs Colc:iiados Q uinco _y St:xLo, 

;unbos en M~7t:eria Adn1inist:raciva. del Tercer Circuico. 27 de sepcicn1bre de 2021- Unanirnidad de sien­

votos de las Magistradas Gloria Avccia Solano, quien Forn1uló voco aclartzt:orio, Lucihz Casu:lán Rut:d.ll 

y Claudia Mavcl Curiel Lópcz, asf coi11o de l os Magistrados Jorge Héccor Cortés Ortiz~ Jorge Cristóbal 

Arredondo Gallegos~ quien ,Formuló voto concurrente, César TIJo1né González y Mario A lbcrc-o 

Dorninguez Trcjo. Pon~ru~;,c: Jorge Héctor Cortfs Ortiz. Secretarios: Raúl Octavio González Cervantes 

y Carlos Abraha1n Do In z Montero. 

Tesis y criterio canee 

El Quinto Tribunal C 

revisión 78/2017. e l 

"TRANSPARENCIA 

INTERVENiR EN EL P 

DERECHO DE A UDI EN 

FEDERAL.': publicada en e 

las 10:19 h oras y e n la Gacct 

acería Adn1iniscraciv a del Tercer C irc uir-o,. a l resolver el :lmparo en 

a la tesis aislad.?' f l/.So.A.69 A (lOa.), de cfculo .Y s ubtítulo: 

~~'~:;lJ.;l~~,ACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE JAL ISCO }/ 

Y L OS R EGLAMENTOS RELATIVOS, AL NO 

(~~~~p-N PÚBLICA CONFIDENCIAL SOLICITADA 

EGULAN, VULNERAN EN SU PERJUICiO EL 

~~~~~~~O EN EL ARTÍCULO I4 DE LA CONSTITUCIÓN 

en Materia Adininiscrat:iv.'1 del Tercer Circuit:o. al 

10, del Acuerdo Genera l 52/2015, del Pleno del Cons<:jo 

.y deroga disposiciones del similar 8/2015, relativo a la 

(ntegraci6n y Funcionarnicnco d e los Pleno Circuito,. cs'C1 tesis Forn1a p .?rtc del engrose relativo a la 

contradicción de tesis 17/2020, resuelta por ,'/cno e n U"lt:cria Adn1inist:rativa del Tercer Circuit:o. 

Esta tesis se publicó el v iern es IO,dc diciernbr. 

la Federación y, por ende,. se considc.1-a d e apli ci61 · ofigatoria a partir del lunes 13 de dici cn1bre de 

202I, para los efi:etos previstos en el punco1eno del ~rdo General Pl enario J/202I. 
1'~~-"--

S i bie n es cierto el C. Car los Díaz Rosari t uvo la oportunidad de esclarecer los hec h os que se le 

imputa n , toda vez que esta Autoridad S s tanciadora le otorgo el derecho de ser asistido por un 

abogado defensor, donde tuvo la oportunidad de ofrecer pru ebas para su defensa, al no presentarse a 

la cc1cbración d e la a udiencia inic ial s in causa justificada, a pesa•· de haber s ino notificado emplazado 

para el inicio del procedimiento de ley, mediante los o fi cios números SSyPC/OIC/DR/112/2021 y 

.SSy PC/OIC/DR/ 129/20 21, por lo tanto no demostró interés en resolver su situación legal, por lo que 

hoy es .responsable de la falta administrativa calificada como NO GRAVE, prevista y sancionada por 

el numeral 49 fracció n 1 y V de la Ley General d e Responsabilidades Administ rativas, POR LA 

OMISIÓN DE NO HABER ACATADO LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN EL ÁREA QUE 
TENÍA A SU CARGO, Y D E NO HABER ACLARADO LA DENUNCIA PRESENTADA POR EL 

PARTICULAR JESÚS ARCADIO LEÓN ESTRADA, EN RAZÓN DE HABER PERMITIDO LA 

PUBLIGACION DE DATOS PERSONALES DEL QUEJOSO SOBRE LOS SERVICIOS DE 

SEGURIDAD Y PROTECCIÓN Q_UE TIENE CONTRATADO CON ESTA SECRETARÍA A TRAVÉS 

Av.16deSeptiembre,S/N,esquinaPedférico,Coi.PrimemdeMayo,C.P.86190 
Tel. +52 (993) 3 58 12 00 
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Órgano lnt:erno de Cont:rol 
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DE LA PABIC, MISMOS QUE FUERON PUBLICADOS EN EL PORTAL DE TRANSPARENCIA 

ESTATAL A TRAVÉS DE LA CREACIÓN DEL HIPERVÍNCULO 

https://uansparcncia.tabasco.gob. mx / mcdiaN4/ 53 / 249461.ru:!.f , de la rev isión del cumulo de 

actuaciones en el expediente en que se actúa, se advierte que no existe evidencia a lguna de que e l C. 

Carlos Díaz Rosario , haya realizado la aclaración o znodificación de los daros personales del C . Jesús 

Arcadio León Estrada en el Portal de Transparencia de esta Secr-etaría, o en su caso algunajustificación 

del por qu¿ no se pudo presentar a la cclcbi-ación de la Audien cia Inicial , con la finalida d de esclarecer 

los hech os que se le imputan; para la in1posición de la san ción respectiva esta A u toridad Resolutora 

habrá de tornar en cuenta que la falta que cometió el Ciudadano 

catalogada como grave, razón que no justifica su incumpl imiento 

co n siderarse que dentro del expediente no obra constancia que ina1,0UQ01>U<:<>< 

sido sancionado o inhabi litado por alguna infracción adm in ,.,_,-,,,c.,.ya 

puntualiza~ que no está acreditado que la conducta de Ca.·los Díaz J<:<>"SaLrlOOO<lUC dio lugar a la causa de 

Responsabilidad en eSte procedimicryto le produjera beneficio n e1nbargo SE LE DEBE 

SANCIONAR EN FORMA DE INHABILITACIÓN POR PARA DESEMPEÑAR 

EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO 

TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 75, -"'i!~'~'-'!ll'" IV DE LA LEY GENERAL 

DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS.---------

Segundo.- Se impone a Carlos Díaz Rosario un a san.!'iiffi\'&~~1>-~• 

(01) AÑO PARA DESEMPEÑAR EMPLEO, CJI..R<G~~Il:>Ka: 

en atención a las razones expuestas e n e l 

¡·eso 1 u c ió11 .----- -----------------------------------

Tercero. -- En tanto la presente ResolucicSó~n,.~~~:~~=~Jre;:~~~~~ 
de la F unción Pública del Estado para s ur, lllP'&I\li1Dii\C~'Jr4e Sancionados, así mis1no 

deberá publicarse una síntesis de los puntos 

Cuarto.- - Realícense las Gestiones pertin 

indique a la Unidad de Recursos n.uTOiJIP-'05 

~into.-- Notifíquesc person a lrnente e íntegramente la presente Resolución la Jefa del 

Departamento de Q_uejas como Autoridad Investigadora. así como a l Ciudadano Carlos Diaz Rosario 

y a s u D efensor Público la Licenciada Dolores Marín Hernández.---------------------------------------

Corolario a ]o anterior dígasel e a las partes que la presente Resolución puede ser controvert id a 

mediante el R ecurso de Revocación, previsto en el numeral 210 de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, contando pa•·a e llo con un plazo de quince (15) días hábi les contados a partir del dí:l 

sigu iente en que s urta efectos la notific3ción respectiva. - ---------------------- ------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------

Sexto.- Una vez que cause firmeza la presente Resolución, notifíquese a l denunciante Lic. Hernán 

Bermúdcz Requena, Secretario de Segu.-idad y Pa·otccción Ciudada n a del Estado de Tabasco, Y a l Lic. 

José Hugo Rivas Paz, D in:ctor de la Policía Auxi liar. Bancaria, Industrial y Con1.ercia l de la Secretaría 

Av.l6 de Septiembre, S/N. esquina PeriFérico, Col. Primero d e Mayo, C.P. 86190 
Tel. +52 (993) 3 58 12 00 
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TABAsco 1 1 ROrECCI6N C IUDADANA 

Órgano Interno de Control 
Departam.ento de Responsabilidades 
"2022: Año de Ricardo Flores Ma¡;{ón" 
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de Seguridad y Protección Ciudadana; así como al M.A.P.P. Juan Marcos Alejo Hcrnández, Titular 

del Órgano J nterno de Control de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana. lo anterior para 

su conoci m ien t:o.--------- - - - -----------------------------------------------------------------------------· 

Así lo ordenó, manda y Arma el Licenciado Reyes Hernández Félix, Jefe del DepartaJTiento de 

Responsabilidades del Órgano Interno de Control de la Secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, 

ante la testigo de asistencia Licenciada Carmen Martíncz Colorado. -----------------------------------------

No omito manifestar que la presente Resolución puede ser controvertida mediante el Recu r so de 

Revocación, previsto en el numeral 210 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 

quince (15) días hábiles contados a partir del día siguiente en 

que surta efectos la notifi 

C .C.P.·Archivo/M i nutario. 

A v. 16 de Septiembre, S/N, esquina Periférico, CoL Primero de Mayo, C.P. 86190 
Tel. +52 (993) 3 58 12 00 

-

-
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TABASCO 

SEGU R IDAD 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
Y PROTECCIÓN CIUDADANA 

Ó r gano I nterno de Control 

Depart amen to de Responsabilidades 

"202 2 A ño de Ricardo Flores M agón" 

----- ---------------------------------------------------- ---------------- - - ------------- ---------
- --------------------------------------- ---------------------------------- -------------- ----- ----

-------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------- ------- ------ -------------- -------------------- -------- ------ ------------- --------
--------------------------------------- ------- --------------------------------- --------- ---------

-------------------------------------------------------------------------------------------------
- - - - ------ - - ------------------------- ------------ ------ ------------- -------------------- ---------

-------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------~-----~---~----------

-----------------------------~------:---~-:,;:----=-~ ..... --:.J¡..::.;o ___ _ 
• r- .. . . - ----------------- ---.----·---------------------------"'---...... 

Lo que not ifi có a Usted con f u n<;l·ainento e n los 

III y 115 de la Constitución ~olítÍca de los v;~¡r<':"'"'"""'·"us; 64, fracció n II de la 
Ley de Respons abilidades de 'Ío s--Ser vid o r es P úb d e T a b asco. 

Villa hermosa Tabasco a ___ d el mes de 

Jefe del Depart amento de Rc:s¡JJ/lnsalloiliidjide~i11,CIIe¡Jet'ldien del Órgano Interno Cle Cohtrol 
'"'""'"' r "n "' .. y Protección Ciudada n a . de la ~e:cret:.:rrla 

. -· 

Recibe: 

Fecha y hora: 

Anexos: 

Archivo. 
Lic. 'RH F/Lic. 'CMC. 

Av. 16deSepti e m bre,S/N ,esqui n aPeri fé r ico,Co i.Pri merod eM ayo,C . P.86l90 
T .. l <;?. (qq ::):: <;R 1?. nn 
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CERTIFICACIÓN 375-/2022 

EL SUSCRITO M.O. JUAN ANTONIO ROSS BALCÁZAR, TITULAR DE LA 
UNIDAD DE APOYO JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 12, DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO Y 18 
FRACCIÓN XI , DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTA SECRETARÍA-------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CERTIFICO: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS CONSTANTES DE D IECISEIS 
(16) FOJAS ÚTILES, SON FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DE LA CÉDULA DE 
NOTIFICACIÓN DEL OFICIO NÚMERO SSyPC/OIC/DR/180/2022, DE FECHA 
TRES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS, DERIVADO DEL EXPEDIENTE 
SSyPC/OIC/DR/PRA/01/2021, LO QUE ME CONSTA MEDIANTE COTEJO QUE 
HICE DEL MISMO Y QUE ACTUALMENTE OBRA EN EL ORGANO INTERNO DE 
CONTROL DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA, 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO AL DÍA VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIDOS. DOY FE. --------------- ------ ------- -- -------
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TABASCO 

Impreso en la Direcc ión de Talleres Gráficos de la Secretaría d e Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno . 

Las leyes, decretos y d emás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser pub licadas en este periód ico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 
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